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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ÍSiBi ,.. Tfiautro, 7,50 pías.; semestrt» 15; alio, 30
EXTRAMJERO. » 12 » » 22,50 » 45

Lxa auBcripdones ee sol icitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ja i,, sita en el Hospital de Ntra. Se- 
fiora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado. , ,
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas A nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o soa a 2S céntimos los del año 
oorriente y a SO los do anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntlmoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 60 centim os por cada la 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobey 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic l l l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PÉRIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provinoia desde que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
días después cara )o§ demás pueblos dé la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES
asgr Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial" cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

PAHIt OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. „

. De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 29 diciembre 1915).

SECCION SEGUNDA
SOSIEGO CIVIL DE LA PSOVISCIA DE mWOZA

Secretaría. — Negociado l.°
Con esta fecha se eleva al Ministerio de la 

Gobernación el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Domínguez y otros contra acuerdo 
de la comisión Provincial declarando nulas las 
elecciones municipales celebradas en la Sección 
6.a' de Calatayud el 14 de noviembre del año 
actual. •

Lo que se publica en ente periódico oficial en 
cumplimiento del art. 26 del Reglamento de 
procedimiento de 22 de abril de 1890.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1915.
El Gobernador intérino,

Ric a r d o  Lu is  Pa r r e ñ o  y  Va l c á r c k l

Con esta fecha se eleva al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación el recurso de alzada in
terpuesto por D. Angel Laborda Sanz contra 
acuerdo de la comisión Provincial desestiman
do su reclamación contra la proclamación de 
Concejal electo por el distrito de San Carlos de 
esta ciudad a favor de D. Mariano Murillo Par- 
dinas.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial de acuerdo con lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento de procedimiento de 22 de 
abril de 1890.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1915.
El Gobernador interino,

Ric a r d o  Lu is  Pa r r r ñ o  y  Va l c á r o e l

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La comisión Provincial, en sesión de 28 del 
actual, adoptó los acuerdos siguientes:

Zaragoza.—Visto" el recurso formulado por 
D. Emilio Bayona y D. Gregorio Pallarés, contra 
la capacidad del Concejal electo por el distrito 
de la Democracia de esta ciudad D. Mariano 
Amada Lahoz:

Considerando que el hecho de que D.a María 
Lahoz Royo, madre del Concejal electo D. Ma
riano Amada Lahoz, esté por propia voluntad 
y en contra de la de sus hijos, acogida en el 
Amparo de esta ciudad, no implica que el señor 
Amada tenga participación directa o indirecta 
en servicios municipales, aunque ese estableci
miento resulte, como resulta, costeado con fon
dos de esa naturaleza:
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Considerando que no oabe tampoco admitir 
el que resulte incapacitado legalmente por car
gar sobre fondos municipales obligación suya, 
pues aparte de que del expediente resulta que 
es contra su voluntad, siempre habría que con
venir en que el Ayuntamiento podría quitarse 
una carga a la que no viene obligado desde el 
momento que existen personas con obligación 
preferente a prestar esos alimentos;

La Comisión acordó desestimar el recurso 
interpuesto por D. Emilio Bayona y D. Grego
rio Pallarás contra la capacidad del concejal 
electo por el distrito de h Democracia D. Ma
riano Amada.

Zaragoza.—Visto el recurso formulado por 
D. Emilio Bayona Azoar contra la capacidad del 
concejal electo del 2.° distrito de las Afueras 
D. Diego de Funes López de Quintana:

Considerando que por el concejal electo don 
Diego de Funes se justifica que el año 1912 es
taba clasificado como vecino, y en la misma 
certificación de la que esto resulta se expresa 
que con posterioridad a esa fecha no ha recaí
do acuerdo alguno sobre cambio de vecindad ni 
de residencia del Sr. Funes:

Considerando que desde el momento en que 
todo español tiene que constar empadronado 
en algún Municipio, sólo cabría estimar cadu
cada la vecindad en Zaragoza si previamente 
había sido declarado vecino de otra localidad:

Considerando que por otra parte justifica 
con cédulas personales de los años 1910 al ac
tual y con información a perpetua memoria, su 
residencia habitual en Zaragoza;

La Comisión acordó desestimar el recurso 
interpuesto por D. Emilo Bayona Aznar contra 
la capacidad del concejal electo por el distrito 
2.° de las Afueras de esta ciudad D. Diego de 
Funes López de Quintana.

Vera, de Moncayo.—Visto el recurso for
mulado por D. Tomás Lamana Lahuerta contra 
la capacidad del concejal electo por Vera don 
Juan Redrado Redrado y el formulado por don 
Crispín Lafuente contra la validez de las elec
ciones municipales celebradas en esa localidad, 
así como cuanto resulta del expediente:

Considerando que de antecedentes resulta 
que D. Juan Redrado es deudor a fondos mu
nicipales y que tiene reparadas las cuentas mu- 
< ipales de los años 1907 y 1908, en cuyo tiempo 
desempeñaba la Alcaldía por no haber, justifi
cado un libramiento de gastos y no haber in
gresado determinada cantidad por arriendo de 
macelo:

Considerando que se hallan incapacitados 
para ejercer el cargo de Concejal los deudores 
a fondos municipales:

Considerando que según doctrina sentada por 
la Real orden de 27 de octubre de 1887, es con
trario a todo principio de moralidad y de justi
cia que el cuentadante se erija en autoridad 
que haya de investigar y de exigir la responsa
bilidad de sus propios actos:

Considerando que por lo que afecta a las de
nuncias formuladas en su recurso por D. Cris
pín Lafuente contra las elecciones en Vera por

coacciones, ningún justificante acompaña para 
probar su aserto ni nada dice sobre la incapa
cidad que supone en algunos de los elegidos, 
cuyos nombres ni siquiera menciona;

La Comisión acordó declarar la incapacidad 
del concejal electo por Vera D. Juan Redrado 
Redrado y desestimar la reclamación de D. Cris
pín Lafuente contra la validez de las elecciones 
celebradas en la misma localidad.

Lo que se hace público a los efectos del ar- " 
tíoulo 6.° del Real decreto de 24 de marzo de 
1891.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1915.—El Vice
presidente accidental, Manuel Pérez Cistué. 
— Por acuerdo de la Comisión provincial: el 
Secretario, José Vidal.

_ SECCION QUINTA

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

, E! artículo 6.° del Real decreto de 11 de ju
lio de 1912, dice lo siguiente:

«Los Maestros sustituidos remitirán todos los 
años, en el mes de enero, a la Sección de Ins
trucción Pública de que dependa la Escuela en 
que se sustituyeron, oficio participando su resi
dencia, acompañado de una certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento, con 
el visto bueno del Alcalde, en la que conste que 
no desempeñan cargo público, ni privado, retri
buido.

La falta de cumplimiento en este precepto 
producirá la baja en la nómina».

En su consecuencia, los Sres. Maestros y 
Maestras sustituidos de ésta provincia, remiti
rán a esta Sección el oficio y certificado a que 
se refiere el aitículo antes citado, pues de no 
cumplir dicho servicio serán baja en la nómina 
del próximo mes de febrero.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
conocimiento de los interesados, encareciéndo
se a los Sres. Alcaldes de las localidades en qne 
aquéllos residan les den conocimiento de la 
presente circular.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1915. — El Jefe 
de la Sección, Juan Francisco Relio.

- * * *
No habiéndose recibido en esta Sección los 

presupuestos para 1916 de las Escuelas que se 
expresan a continuación, a pesar de haber ter
minado el plazo reglamentario, se previene a 
los Sres. Maestros y Maestras de las mismas 
que cumplan inmediatamente dicho servicio, 
para evitarse la consiguiente responsabilidad, 
debiendo remitir dichos documentos directa
mente a la Sección, acompañados del corres
pondiente inventario por duplicado, pues en 
otro caso no se asignará material a sus Es
cuelas en 1916. .

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados, encareciendo 
a los Sres. Alcaldes de los pueblos respectivos 
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que den a conocer a dichos Maestros la presen
te circular.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1915. — El Jefe 
de la Sección, Juan Francisco Relio.

Relación que se cita.
Torrijo, niños; Novillas, niñas; Arándiga, 

niños; Castejón de las Armas,' niños; Saviñán, 
niñas; Tobed, niñas; Codos, niños; Alcalá de 
Ebro, mixta; Pedrola, niñas; Farlete, niños y 
niñas; Sigüés, mixta, y Sobradiel, mixta.

Jims MIMPWIS DEL eoso ELECTOR U
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
¿ue se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el próximo año 1916.

Arabe!.—Escuela de niños.
Belmonte.—Escuela nacional de niños, sita en 

la calle de San Miguel, núm. 5.
Oseja.—Escuela de ambos sexos sita! en la pla

za Mayor.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Dispuesto por circular de 3 de julio de 1914, 
y en el artículo 40 del vigente Reglamento que 
por las Jefaturas de Obras Públicas se formula
sen las propuestas de premios reglamentarios 
a Peones capataces y Camineros, a razón de un 
Capataz y un Caminero, las que tuvieran a su 
cargo menos de 1.000 kilómetros de carretera 
en conservación, y dos Camineros las qne tu
vieran más de este número, y resultando:

1 ." Que las Jefaturas de Avila, Badajoz, 
Ciudad Real, Guadalajara, Huelva, Huesca, Lé
rida, Segovia, Orense. Pontevedra, Soria, Te
ruel y Santa Cruz de Tenerife, manifiestan que 
no hacen propuestas por no existir Capataces 
ni peones Camineros en condiciones reglamen
tarias para ser acreedores a premios.

2 .° Que las Jefaturas de Cuenca, Lugo y 
Murcia proponen solo a un Capataz y a un Peón.

3 ? Que las de Albacete, Barcelona, Cáceres, 
Cádiz, Castellón, Córdoba, Granada, Jaén, Falen
cia, Salamanca y Segovia, proponen mayor nú
mero de unos y otros de los pue con arreglo a 
la citada circular corresponde premiar.

4 .° Que las de Alicante, Almería, Baleares, 
Burgos, Coruña, Las Palmas, Gerona, León, 
Madrid, Málaga, Oviedo, Santander, Sevilla, 
Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid, Za 
mora y Zaragoza, se han ajustado en sus pro
puestas a lo dispuesto en dicha circular:

Considerando que no pueden tener en la ac
tualidad aplicación los preceptos del artículo 40 
del vigente Reglamento, por no existir consig
nada cantidad suficiente en el actual presu
puesto,

Esta Dirección General ha tenido a bien dis
poner:

1 .° Otorgar un premio de 50 pesetas a cada 
uno de los Capataces y otro de 30 a cada uno 
de los Peones camineros propuestos por las Je
faturas de Obras Públicas que figuran en la ad
junta relación.

2 .° Que a este fin, y con cargo al capítulo 14, 
artículo único, concepto 2.° del presupuesto vi
gente, se libren las siguientes cantidades a las 
Jefaturas de Obras Públicas que siguen:

Alicante, Almería, Baleares, Cádiz, Castellón, 
Cuenca, Gerona, Granada, Lugo, Málaga, Mur
cia, Salamanca, Segovia. Sevilla, Tarragona, 
Valencia, Zamora y Las Palmas, la cantidad de 
80 pesetas a cada una de ellas; a las de Alba
cete, Bircelona, Burgos, Córdoba, Coruña, 
Jaén, León, Madrid, Oviedo, Falencia, Santan
der, Toledo, Valladolid y Zaragoza, la de 110 
pesetas a cada una de ellas; y

, 3 ° Que esta orden de publique en los Bole
tines Oficiales de las provincias citadas, con la 
relación de premiados, para satisfacción de 
ellos y estímulo de sus compañeros.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de diciembre de 1915.—El Di
rector general, Zorita.—Señor Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Ministerio.

Relación de Capataces y Camineros a quienes se 
concede premio por orden de esta fecha.

Zaragoza.
Capataz, Alejandro Belsué Pérez. . 
Caminero, Estanislao Serrano.
Idem. Francisco Miguel Diarte.

Madrid, 22 de diciembre de 1915. — El Direc
tor general, Zorita.

8. M el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general, ha teni
do a bien conceder al Ayuntamiento de Lagata 
el anticipo de 1.703*08 pesetas con motivo de la 
construcción del puente económico sobre el río 
Aguas, en Lagata,en esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 15 
de diciembre de 1915.—El Direooor general, 
P. O , R. G. Rendueles.—S^ñor Ingeniero Jefe 
de Zaragoza.

(Gaceta 28 de diciembre de 1915/

 SECC ON SEXT
Almonaoid de la Cuba.

Por término de ocho días, se hallará de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el reparto de consumos de este pueblo, formado 
para el año próximo de 1916.

Almonaoid de la Cuba, 27 de diciembre de 
1915.—El Alcalde, Evaristo Zaragozano.

Bárboles.
El repartimiento general substitutivo de con

sumos de este pueblo para 1916, se halla ex
puesto al público, en la secretaría de este Ayun • 
tamiento, por término de ocho días, durante los 
oualec podrá examinarse y hacerse en forma 
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las reolamaciones que estiman prooedenf.es los 
señores oontribnyentes, así veninos como ha
cendados forasteros, que comprende el docu
mento.

Barbóles, 20 de diciembre de 1915.— El Al
calde, Daniel Villa.

Bulbuente.
El repartimiento general substitutivo del de 

consumos, formado para 1916, se halla de ma
nifiesto al público, en la secretaría municipal, 
por espacio de ocho días, contados desde esta 
publicación, a fin de que los vecinos y hacen
dados forasteros puedan examinarlo y formu
lar, en su caso, las reclamaciones que contra el 
mismo crean oportunas.

Bulbuente, 27 de diciembre de 1915.—El Al
calde, Casimiro Olmedo.

SECCION SEPTIMA

-V JUS TO'A

URe^Blutterlae.
apercibiwUwto d* t«r deciaraíoi rebelde» p de iwewilr 

««l»! deead» reípotiiabilidadei legales, de no preientarse los 
procesado» que a continuación se salpresan, en el plato que 
se le» jija, a contar desde el dia de la publicación del anun
ció en este periódico ojlcial g ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaia, encargándose a todas 
las Auloridade» y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
66 dsl Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

AGUARÓN AUSE, Jenaro; .
GÓMEZ BARTOLOMÉ, Juan;
MOLINES LEGANÉS, Vicente; cuyos para

deros se ignoran; comparecerán, en término de 
tercero día, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, a quedar consti
tuidos en prisión provisional decretada en cau
sa sobre eslafa.

GONZÁLEZ o GONZÁLEZ SOLA, Marcelo; 
de veintitrés años, soltero, vaquero, natural de 
Alagón, de estatura regular, un poco rubio, 
delgado, le falta un diente, usa camisa blanca 
planchada, corbata blanca de chalina, botas de 
cartera o alpargatas blancas, gorra de visera 
algo oscura, cuyo actual paradero se descono
ce; comparecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, a fin de notificarle 
el auto de procesamiento y de prisión, y prac
ticar otras diligencias en la causa por hurto de 
metálico a su amo Alberto Comín, en su domi
cilio, Trovador, ciento cincuenta, Barrio del 
Castillo. ' . ' ,'

Los viajeros que iban en el coche guiado por 
Gonzalo López Filgueras la tarde del dos deju
nio último, y que atropelló en la calle de don 
Alfonso, de Zaragona, a Dionisia Gracia Sanz; 
comparecerán, así como las personas que pre
senciaran el suceso referido, dentro de quinto 

día, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de dicha capital, con el fin de prestar 
declaración en la causa que por tal hecho se 
instruye.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. - San Pablo.
. Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de esta 
fecha, dictada en la ejecutoria de la causa ser 
guida contra D. Santiago Comín Casanova, Ad
ministrador que fué de Loterías, en esta locali
dad, vecino de Madrid, con domicilio en la calle 
de Tudescos, número treinta y cuatro, piso se
gundo, cuyo actual paradero se desconoce, por 
malversación, ha acordado se le haga saber por
medio de cédula, que se insertará en los Boleti- 
ne» Oficiales de las provincias de Madrid y Zara
goza, que la Sección segunda de la lima. Au
diencia provincial de Zaragoza, por sentencia 
de veintidós de noviembre próximo, declarada 
firme el veintinueve del mismo mes, le absolvió 
libremente con las costas de oficio.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, autorizo la presente 
en Zaragoza, a veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos quince.—El Secretario judicial, Ma
nuel Serrano.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción dul distrito de San 
Pablo de esta, ciudad, por providencia dictada 
en la ejecutoria de la causa seguida contra Ni
colás Martín Medina, de veintiséis años, soltero, 
jornalero, natural de Madrid, que habitaba úl
timamente en esta localidad, calle de Gavín, 10, 
cuyo actual paradero se desconoce, ha acorda
do se haga saber a dicho procesado, que Ja sec
ción 2.a de Ja lima. Audiencia provincial de esta 
capital, por sentencia de 27 de noviembre úl
timo, declarada firme el seis del actual diciem” 
bre, le condenó, como autor de un delito frus
trado de hurto, a la pena de multa en canti
dad de ciento veinticinco pesetas, con el apre
mio personal equivalente, y por el de uso de 
nombre supuesto, a dos meses y undía de 
arresto mayor y multa de ciento veinticinco pe
setas con análogo apremio, accesorias y costas, 
abonándole para el cumplimiento del arresto y 
prisión subsidiaria equivalentes a las multas 
todo el tiempo de prisión provisional sufrida, 
por lo que se declaró dichas penas extingui
das, aprobando el auto de insolvencia consul
tado. ■ ' ,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, cumpliendo con lo mandado, au
torizo la presente en Zaragoza, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos quince. — El Se
cretario judicial, Manuel Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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SECCIÓN PRIMERA

Leyes, Decretos, Reales órdenes y disposiciones que tienen 

carácter general.

Ministerio de Estado.— Sección de Política.—Ordenando 
a los súbditos españoles guarden la más estricta neu
tralidad en la guerra existente entre Italia y Turquía, 
p. 305.

Ministerio de Fomento. — Real orden disponiendo que 
por los Gobernadores civiles se den las órdenes oportu
nas para obtener d^ las Autoridades civiles los planos 
de las capitales y de las poblaciones importantes de cada 
provincia, y procedan, una vez reunidos, a su remisión 
a este Departamento ministerial, p. 29.

—Otra dictando las medidas necesarias para que, con 
todo rigor sean vigilados constantemente los sitios en 
que la langosta verifique la*novación, para preparar de 
este modo la próxima campaña de otoño e invierno, pá
gina 54. * ■

—Real decreto disponiendo que en las subastas que se 
anuncien para obras de reparación de carreteras radia
les, periféricas y otras urgentes comprendidas en la Ley 
de 14 de julio de 1914, se sustituya por la queso publica, 
la condición séptima de las particulares y económicas 
que sirvió de base a las subastas celebradas, p. 82.

—Real orden disponiendo, con carácter general, que las 
Cámaras de Comercio e Industria continúen exigiendo 
a sus electores el pago de las cuotas obligatorias esta
blecidas por la Ley y Reglamento vigentes, acudiendo 
en su caso a lo^i procedimientos que en sus disposiciones 
se establecen contra los morosos, p. 110.

— Otra disponiendo quede redactado en la forma que 
se publica el art. 5.° del Reglamento para la organiza
ción y servicio del Cuerpo de Peones Camineros, apro
bado por Real decreto de 22 de junio de 1914, p. 226.

—Otra disponiendo que las subvenciones y anticipos 
concedidos definitivamente para los caminos vecinales 
que figuran en la relación que se publica, la parte de 
ellas destinada a obras y su distribución en anualidades, 
sean las que se citan, y autorizando a los Ayuntamientos 
interesados para empezar la construcción de los refe
ridos caminos, p. 285.

— Real decreto aprobando el Reglamento redactado 
por la Junta Central de Colonización y repoblación 
interior para la concesión a particulares o entidades 
legalmente constituidas de terrenos enagenables del 
■Estado, baldíos, e incultos, para establecer Colonias 
agrícolas, p. 398.

—Otro aprobando el Reglamento para la ejecución del 
Real decreto de 16 de octubre de 1914, referente a Fede
ración de Pósitos, p. 554.

— Real orden disponiendo se consideren como cargos 
y funciones nuevas las de Inspector municipal de Hi
giene y Sanidad pecuarias, por no tener relación alguna 
con las obligaciones exigidas por anteriores disposicio- 

mes derogadas en esta materia por el art. 15 de la ley de 

Epizootias, a cuyo efecto deberán cumplirse los artículos 
301 al 307 del Reglamento dictado para la ejecución de 
la referida ley, p. 569.

Ministerio de la Gobernación. - Real orden convocando 
al segundo concurso para la construcción de casas ba
ratas, p. 3.

— Otra, circular, aprobando el Reglamento de los bo
tiquines de urgencia en los pueblos donde no exista 
farmacia, p. 9.

— Otra, ídem, resolviendo consultas formuladas por 
varias Comisiones mixtas de Reclutamiento, relativas 
al procedimiento que haya de observarse con motivo de 
las alzadas ahte este Ministerio, que autoriza el art. 213 
del vigente Reglamento de Reemplazos equivalente al 
125 del anterior de 23 de diciembre de 1896, p. 21.

— Otra convocando el V Concurso de premios con 
arreglo a las bases acordadas por el Consejo Superior 
de Protección a la infancia y Represión de la mendi
cidad, p. 33.

— Otra, circular, disponiendo que por los Gobernar 
dores civiles se excite el celo de lós Alcales a fin de que 
en los presupuestos consignen las cantidades necesarias 
para premiar a los cazadores de animales dañinos, p. 45.

— Otra determinando el máximo de ingresos de los 
beneficiarios de casas baratas en Zaragoza y Santiago 
(Corulla), p. 137.

— Otra, circular, disponiendo que las Diputaciones 
provinciales faciliten a las Inspecciones de Primera 
enseñanza, en las respectivas provincias, el local de ofi
cina y mobiliario correspondiente y un escribiente y un 
ordenanza, p. 149.

— Otra disponiendo se convoque a oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo Médico de Sanidad exterior, y que 
a dichas oposiciones queden afectas las plazas que se 
indican, p. 209. .

— Otra declarando que en los Boletines OJlciales de 
las provincias se han de insertar el parte diario refe
rente a la residencia y estado de salud de S. M. y Real 
familia, las Leyes, Proyectos de ley, los Reales decretos 
y Reglamentos y Reales órdenes circulares, y después 
¡as disposiciones de la Administración Central, Provin
cial y Municipal, de justicia y jurisdicción militar, y que 
las disposiciones de los nuevos organismos creados han 
de publicarse en el lugar que ocuparía el Centro de que 
dependan y la naturaleza de la disposición que se vaya 
a insertar, p. 225.

— Otra, circular, disponiendo que los Subdelegados de 
Farmacia<le las capilbles de'provincia, giren una visita 
cada año, por lo menos, a todas las farmacias existentes 
en las expresadas localidades, elevando a los Goberna
dores el informe correspondiente, p. 269.

— Otra, ídem, disponiendo que por los Gobernadores 
civiles se signifique a las Diputaciones y Ayuntamientos 
la conveniencia de que faciliten la concurrencia de los 
Arquitectos de aquellas Corporaciones al VI Congreso 
Nacional de Arquitectos, que tendrá lugar en San Se
bastián del 12 al 19 del mes actual, p. 377.

— Otra dictando reglas para garantizar la estricta ob
servancia y exacto cumplimiento de los, preceptos vi
gentes que prohíben la exportación do ganados, p. 489.
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— Oirá declarando que el Real decreto de 2 de mayo 
de 1858 está derogado por la vigente ley Municipal, y 
que los Ayuntamientos tienen compelencia para regla
mentar lo relativo a las jubilaciones, pensiones, soco
rros y orfandades de sus empleados, siempre que se 
atemperen a lo que el E-tado tiene establecido pura sus 
funcionarios, p. 493.

— Otra ampliando el plazo de admisión de fiuadros 
artísticos que señala la base 8.a del V Concurso de pre
mios, convocado por el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia y Represión de la Mendicidad, p. 521.

— Otra disponiendo que mientras duren las circuns
tancias especiales de la guerra, se considere aumentado 
en un 10 por 100 la valoración de los medicamentos 
incluidos en la vigei4e-tarifa de la Beneficencia muni
cipal aprobada por Real orden de 15 de septiembre de 
1906, p. 695.

— Otra publicándolos nombres de las personas que 
loman parle en el V Concurso de premios convocados 
por el Consejo Superior de Prolección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad, p. 769.
. — Oirá disponiendo se convoque a oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Correos por la clase de Oficia
les quintos, al efecto de cubrir las plazas que sean ne
cesarias para hacer frente a las necesidades del servicio 
hasta el 31 de diciembre de 1916, p. 837.

—Otra declarando que a la próxima convocatoria pue
dan concurrir todos los individuos que no excedan de 
treinta anos en fin del corriente y los que cumplan diez 
y seis untes del 31 de diciembre de 1916; que a las asig
naturas de Francés y Contabilidad mercantil que inte
gran el tercer ejercicio, llenen que someterse lodos los 
que aspiren a ingresar en el Cuerpo de Correos, cual
quiera que haya sido la convocatoria en que hayun apro
bado el examen previo, y que el ejercicio de Caligrafía 
sólo puede exigirse a los que Soliciten practicar el refe
rido examen, p. 838.

— Otra disponiendo que para el ano 1916 se fijo en el 
3 por 1.000 de las lianzas constituidas la cantidad que 
por derechos de Registro deben abonar a la Asesoría 
general de Seguros las Compañías y Sociedades inscri
tas en esto Ministerio, p. 969.

— otra, circular, disponiendo que por los Gobernado
res civiles se remita, en el término de ocho días, un 
estado dupiliétido de las cuentas provinciales y munici
pales que durante el ejercicio de 1916 deben remitirse 
por conducto de este Ministerio al Tribunal do Cuentas 
del Reino, p. 1013.

—Otra disponiendo se convoque al Cuerpo de Farma
céuticos titulares para que elija cinco Vocales propie
rios y seis Suplentes para la renovación de la Junta de 
gobierno del referido cuerpo, p. 1025.

— Otra idem id. al Cuerpo de Velerinaríos titulares 
para la renovación parcial de su Junta de gobierno, pá
gina 1026.

Ministerio de Gracia y Justicia. — Real decreto conce
diendo el «Pase» al decreto de la Sagrada Congregación 
Consistorial, fecha 20 de agosto de 1910, sobro remoción 
udministrutiva del oficio y beneficio curado, siempre 
que en la ejecución del mismo no se fulLp a las disposi
ciones concordadas, y que en cada caso se dé cuenta a 
esteMinisterio, p. 13.

— Otro modificando en la forma que se publica el nú
mero 9.° de los Aranceles notariales vigentes, aprobados 
por Real decreto de 8 de septiembre de 1885, p. 73.

— Real orden resolviendo instancias solicitando dis
pensa de la edad de veintitrés años para poder lomar 
parle en las oposiciones a la Judicatura y Ministerio 
Fiscal, p. 97. . ' e

— Otrá modificando y derogando en los exiremos que 
se publican la Real orden de 29 de abril de 1913, relativa 
a la asistencia délos Jueces municipales a la celebra- | 
clón de los matrimonios canónicos, p. 109.

— Real decreto disponiendo que por el Ministro de 1 
esle Departamento se procure por cuantos medios estén 
a su alcance que en todas las provincias se constituyan , 
Asociaciones de Patronato penitenciario con la mayor : 
representación social y libre actuación, ps. 121, 129 
J' 137.

—Otro relativo a la provisión de las plazas de Médicos 
forenses y de las Prisiones preventivas, p."165.

— Otro aprobando y disponiendo rija desde su publi
cación la demarcación notarial que se inserta, p. 253.

— Real orden, circulur, disponiendo que los Presiden
tes de las Audiencias recomienden a las Autoridades ju
diciales y funcionarios de la Administración de justicia 
que cuando los Médicos titulares comparezcan ante el 
Tribunal o ante los Jueces de primera instancia e ins
trucción, se les guarden todas las consideraciones y 
respetos debidos a su cualidad de peritos, profesionales 
y a la importancia del servicio que prestan, p. 285.

— Real decreto declarando que los Jueces de primera' 
instancia e instrucción, Magistrados y funcionarios del 
Ministerio Fiscal no podrán servir sus respectivos car
gos en el territorio a que alcanza su jurisdicción si en 
el mismo tuviesen parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, que sujetos a su 
cuidado o formando familia disfrutéis empleo o coloca
ción en Diputaciones, Ayuntamientos, Sociedades mer
cantiles, Establecimientos de comercio o en las oficinas 
del Estado en plazas extrañas a las diversas carreras de 
la Administración, p. 293. ' .

— Real orden, circular, recordando a los Presidentes de 
las Audiencias Territoriales los preceptos contenidos en 
los artículos 8.®, 9.® y 11 de la vigente ley de Justicia 
municipal, p. 477.

— Ley dictando reglas respecto a la entrega de un 
ejemplar del Libro de la FaniiUa, que contendrá las. in
dicaciones relativas al matrimonio que se haya cele
brado, p. 793.

— Real decreto autorizando al Ministro de este Depar
tamento para que presente a las Corles un proyecto de 
ley sobre cesión a la Junta de Construcción de la nueva 
Prisión de Zaragoza del edificio y solar que se indican, 
destinados aclualmente a Prisión provincial y Juzga
dos, p. 801.

— Otro admitiendo la dimisión del cargo de Presi
dente del Consejo de Ministros a D. Eduardo Dato c 
Iradier, p. 915.

• — Otro nombrando Presidente del Consejo de Minis
tros a D. Alvaro Figuoroa y Torres, Conde de Romano- 
nés, Diputado a Corles, p. 915.

— Otro apridjando el Reglamento general para la eje
cución de la ley Hipotecaria de 15 de diciembre de 1909, 
suplemento al B. O. números 208, 209, 210 212, 223 227 
2 28, 230, 231, 232, 253, 264, 266 y 282.

Ministerio de la Guerra. — Real orden, circular, dispo
niendo se convoquen oposiciones para cubrir doce pla
zas de Veterinario tercero del Cuerpo de Veterinaria 
Militar, p. 173.

— Otra, idem, autorizando a las Comisiones mixtas 
respectivas para conceder el número de prórrogas de 
incorporación a filas que a Cada Caja de Recluta se 
asigna en t-l estado que se publica, p. 196.

— Otro, ídem, prorrogando hasta el 30 de septiembre 
de 1915, el plazo para que los individuos del cupo de 
illas y del de inslrucción acogidos a k s beneficios de la 
reducción del tiempo de servicio en filas puedan efec
tuar el abono del plazo o plazos qué hubieren dejado do 
satisfacer, p. 233.

. —Otra, idem, aclarando, en el sentido que se publica, la 
de 22 de marzo del año actual, relativa a filiaciones y 
certificados de talla y recouocimienlo de los mozos ex
ceptuados del servicio activo, p. 365.

— Otra prorrogando hasta 1.® de noviembre de 1915, 
el plazo para acogerse a los beneficios del capítulo 20 y 
del ai'i. 268 de la vigente ley de Reclutamiento, p. 499.

— Real decreto llama*! do al servicio de las armas. 
64.000 hombres, p. 521.

— Real orden, circular, concediendo prórroga hasta el 
día 30 de noviembre dé 1915, como último y definitivo 
plazo, para que puedan efectuar el segundo y tercer plazo 
desu cuota los individuos acogidos a los beneficios del 
art. 20 de la vigente ley de Reclutamiento, p. 709.

— Olrti, ídem, resolviendo consulta de la Comisión 
rnixta de Reclulumienlo de Avila sobre quién debe sus
tituir al Oficial mayor en ausencias y enfermedades y la 
manera do determinar el cupo de que han de formar 
parle los mozos útiles en revisión procedentes de un 
reemplazo y pueblo en el cual sólo exislió un hombre 
de base de cupo y a éste le correspondió formar parle 
de) cupo de instrucción, p. 910.
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— Otra, idem, prorrogando hasta el 7 de enero de 1916 i 
el plazo para que los- reclutas puedan acogerse a los 
beneficios del capitulo XX de la ley de Reclulainiento, 
p. 1033.

Ministerio de Hacienda.—Real orden prorrogando hasta 
el 31 de julio de 1915 el plaío señalado para la recau
dación voluntaria del impuesto de cédulas personales 
en todos los pueblos no comprendidos en la ley de 3 de 
agosto de 1907, p. 18.

— Real decreto declarando que las disposiciones re
glamentarias dictadas para la administración y exacción 
de la cuota sobre beneficios de las Cómpañias anónimas 
y comanditarias por acciones de la tarifa 3.n de la Con
tribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliuriu, 
no son aplicables, salvo precepto expreso en contrario, 
a la cuota sobre el capital, establecida por la ley de 29 
de diciembre de 1910, p. 25.

—Otro creando una Comisión especial para el estudio 
de las industrias nacionales con el fin de favorecer la 
exportación do sus manufacturas, p. 61.

— Real orden disponiendo se aplique a los cargamen
tos de trigo y de harinas de trigo que salgan con mani
fiesto o conocimientos visados y directos para España 
hasta el 31 inclusive del mes de junio de 1915, el dere
cho de Arancel de dos y cinco pesetas, respectivamente, 
por cada 100 kilogramos, y restableciendo la exacción 
del impuesto de transportes para los cargamentos que 
hayansalido o salgan para España desde el 1.° de dicho 
mes, o se importen por las fronteras terrestres, p. 81. _

— Real decreto declarando que las Sociedades anóni
mas y las comanditarias por acciones podrán solicitar y 
obtener en las condiciones que se publican las exen
ciones temporales de impuestos y el aplazamiento del 
pago de las cuotas tributarias que se mencionan, p. 101.

— Real orden invitando al Banco de España para que 
incluya en sus listas de crédito, previo examen de los 
Estatutos y de cuantos antecedentes conduzcan a una 
clasificación acertada, a todos los Sindicatos que, como 
tales, hayan obtenido los beneficios de la ley de 28 de 
enero de 1906, y que por el mismo Banco se comuniquen 
a este Ministerio las normas que dicte pura la cortcesión 
de créditos a los Sindicatos agrícolas y los beneficios 
que acuerde para los que actúen como intermediarios 
de las operaciones, p. 153.

— Real decreto (rectificado) relativo a la constitución 
del Cuerpo de Profesores mercantiles, dependientes de 
este Ministerio, p. 161.

— Real orden disponiendo se aplique el derecho de 
cinco y ocho pesetas, respectivamente, porcada 100 kilo
gramos de peso neto, a los cargamentos de trigo y de 
harina de trigo que con manilioslo o conocimiento direc
to, visados, salgan para España durante el mes de agosto; 
que continúe exigiéndose el impuesto de transportes, y 
que al comenzar el mes de septiembre dé cuenta la Di
rección general de Aduanas de la cotización media que 
él trigo haya alcanzado en los mercados reguladores 
durante el mes anterior, p. 181. , .

—Otra disponiendo se ponga en conocimiento de los 
Presidentes de’las Cámaras de Comercio y de Industria 
el acuerdo llevado a cabd entre el Gobierno y el Banco 
de España, relativo al anticipo de fondos sobre las mer
cancías que se exporten, p. 182.

— Otra disponiendo se ajuste a las reglas que se pu
blican la tramitación de los expedientes que se promue
van en virtud de bajas por destrucción de viñedo por 
filoxera en los términos municipales donde subsks'a el 
régimen de cupo para el repartimiento de la Contribu
ción territorial, p. 182.

— Otra resolviendo dudas suscitadas respecto,a.la in
terpretación y alcance de los beneficios concedidos a los 
contribuyentes por territorial en el arl. 9.° de la vigente 
ley de Presupuestos, p. 184.

— Otra resolviendo la consulta formulada por el Inge
niero Jefe del Distrito minero de Santander, relativa a 
si están sujetos o exentos del impuesto de Derechos 
reales los depósitos constituidos pura la tramitación de 
los registros mineros, p. 189.

— Real decreto disponiendo se consideren Sindicatos 
industriales o mercantiles las Asociacionés constituidas 
por industriales o comerciantes que, siendo españoles 
y residiendo en una misma looaliddd o en uno misma 

provincia de España, se establezcan con fines coopera
tivos de responsabilidad mutua, p. 277.

— Real orden disponiendo quede en vigor durante el 
mes de septiembre la de 4 de agosto próximo pasado, 
fijando en cinco y ocho pesetas, respectivamente, por 
cada 100 kilogramos de peso neto, los derechos de im
portación del trigo y dé sus harinas, p. 429.

— Otra declarando no se halla en vigor la de 23 de 
abril de 1906, y que no son de aplicación a los Sindicatos 
agrícolas las disposiciones de los artículos 193 y siguien
tes del Reglamento de 29 de abril do 1909, dictado para 
la aplicación de la vigente ley del Timbre, p. 553.

— Otra dictando reglas para dar el debido cumpli
miento a las disposiciones del Real decreto de 28 de 
octubre-último, eslublecicndo un turno especial prefe- 
reiAe de pago; por medio del giro postal, respecto délos 
créditos de Ultramar comprendidos en el primer grupo 
de los determínt dos en el art 1.® de la ley de 30 de julio 
de 1904, p. 869.

— Otra declarando la franquicia de los derechos aran
celarios e impuesto de transportes en las importaciones 
de maiz, p. 873.

—Otra disponiendo la forma en que desde 1.® de enero 
de 1916 los Administradores de Loterías que desempe
ñan sus cargos en poblaciones donde no existe Caja de 
la Hacienda y las respectivas Administraciones de Co
rreos se hallen autorizadas pura recibir giros postales 
hasta la cantidad de 1.000 pesetas, han de remitir los 
fondos sobrantes de cada sorteo, p. 929.

Ministerio de Instrucción Pública. — Real orden dispo
niendo se anuncie a concurso de traslado la provisión 
de una plaza de Profesor numerario de Matemáticas de 
la Escuela Normal de Maestros de Zaragoza, p. 98.

— Otra disponiendo que desde el curso académico de 
1915 a 1916, se apliquen en todas las Universidades del 
Reino las prescripciones del Real decreto de 11 de agosto . 
de 1914, con las limitaciones que se publican, p. 217.

— Otra prohibiendo los traslados de unos a otros Ins
titutos de los Ayudantes afectos a los mismos, los cuales 
únicamente podrán permutar en idénticas condiciones 
quq los Auxiliares, p 233.

— Otra dictando reglas para la adaptación del plan de 
estudios establecido por Real decreto de 16 de abril de 
1915 en las Escuelas de Comercio, p. 261.

— Real decreto disponiendo que el ingreso en los 
escalafones del Magisterio nacional de primera ense
ñanza sea mediante oposición libre o restringida a 
plazas de 1.000 [ bsotas, sin más excepción que la con
signada en el aij. 3.°, p. 297.

— Otro disponiendo que las Escuelas destinadas a la 
enseñanza técnica, artística e industrial se denominen 
Escuelas de Artes e Industrias y comprendan los tres 
grupos que se mencionan, p. 321.

— Otro aprobando el Reglamento orgánico para las 
Escuelas de Artes e Industrias, ps. 341, 345,-355, 373 
y 377.

— Real orden disponiendo se publique, de nuevo, de
bidamente rectificado, el art. 22 del Real decreto de 19 
de agosto próximo pasado, inserto en la Gaceta del 24, 
relativo a la provisión de Escuelas en Maestros consor
tes, p. 345. '

— Otra aclarando la de 7 de los corrientes, por la que 
se suspendían los efectos del Real decreto de 19 de 
agosto último en cuanto a alguno de los extremos que 
comprende, p. 445.

— Otra disponiendo que el funcionamiento de las Bi
bliotecas populares se regule por las bases queso pu
blican, p. 669.

— Otra disponiendo que los alumnos oficiales de Uni
versidades, Institutos y demás Centros de enseñanza a 
quienes sólo falle una o dos asignaturas para terminar 
su carrera puedan hacer la inscripción de matricula 
con derechos ordinarios durante el mes de diciembre 
próximo, con opción a examen extraordinario en enero 
del año venidero, p. 837.

—Otra resolviendo consulta del Rectorado de Valencia, 
relativa a las dificultades surgidas para colocar a los 
opositores a Escuelas del turno libre, p. 885.

— Otra declarando que el plazo, para realizar las ins
cripciones de matricula, con derechos ordinarios, los 
alumnos que quieran acogerse a los beneficios de la 
^eal arden de 19 de noviembre próximo pasado será
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desde el día l.o hasta el 15 de enero de 1916, y los exá
menes tendrán lugar en la segunda, quincena de dicho 
mes, |). 9U1.

— Otra declarando no es necesario dictar disposición 
especial reconociendo a los Doctores de cada una délas 
Secciónesdo la Facultad de Filosofía y Letras el derecho 
de acudir a las oposiciones relativas a Cátedras de los 
estudios comunes a las tres Secciones, por estarles re
conocido por las disposiciones vigentes, p. 901.

— otra determinando eí alcance del articulo 65 del 
Keal decreto de 16 de abril del corriente ano «‘especto a 
la enseñanza no oficial colegiada en las Escuelas de 
Comercio, p. 969.

Presidencia del Consejo de Ministros. — Real orden de
clarando que en cuantas cuestiones sobre propiedad o 
posesión de bienes pertenecientes al Estado v cualquiera 
otra de naturaleza civil en que haya de. ser'demandada 
la Administración, aun cuando se dirijan contra Aulo- 
ridad luncionario u organismo de ella, se entiendan 
dirigidas contra su legitimo representante en juicio, el 
Abogado del Estado, que será el único a quien deberá 
citarse o emplazarse, y que antes de admitirse tales 
demandas se exija la presentación del documento que 
acredite haber sido apurada la vía gubernativa, como 
previenen las disposiciones que se mencionan, p. 37.

— Real decreto decidiendo a favor de la Autoridad’ju- 
dicial la competencia suscitada ante el Gobernador civil 
de Jaén y el Juez de instrucción de dicha capital p 53

— Real orden prorrogando hasta el 30 de Septiembre 
de ano actual el plazo pura la presentación de los bo
cetos del concurso de anteproyectos para la erección de 
un monumento a Miguel de Cervantes Saavedra en la 
plaza de España, de la Corle, y prorrogando igual
mente hasta el 28 de febrero de 1916 el plazo señalado 
para la presentación de proyoctos para dicho monu
mento, p. 193.

— Otra disponiendo que durante los meses de abril v 
mayo de 1916 se celebren en Madrid y en el local o lo
ca es que se designaren oportunamente, una Exposición 
artística y cinco concursos cervantinos, al objeto de 
solemnizar el tercer centenario de la muerte de Cervan
tes, p. 193.

— Otra, circular, haciendo extensivas a todos los de
partamentos ministeriales las reglas contenidas en la 
Real orden de 16 de diciembre de 1908, dirigida al Mi
nisterio de la Gobernación, relativa a la forma en que 
han de proveerse los destinos de Oficiales quintos de 
Administración civil y Aspirantes, p. 217.

— Real decreto decidiendo a favor de la Administra
ción a competencia promovida entre el Gobernador 
civil de Njadrid y el Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, p. 497.

—Otro declarando mal formada y no ha lugar a decidir 
ja competencia promovida entre el Gobernador civil de 
Guipúzcoa y el Comandonle general del Ferrol, p, 497,

se publiquen en la Gaceta de 
Melaría y Boletines Ojlciales de las provincias las listas 
< e variantes que los Ministerios proponen en la relación 
de artículos o_ productos prescrita en la ley de 14 de 
febrero de 1907, para la Protección a la producción na
cional, p. 513.

__
_

— Otro decidiendo a favor de la Autoridad judicial la 
competencia suscitada entre el Gobernador de Castellón 
y el Juez de primara instancia de San Maleo, p. 514.

— Otro admitiendo la dimisión del cargo de Miníslro 
de Instrucción Pública a D. Saturnino Esteban Miguel 
y Collanles, Conde de Esteban Collantes, p. 657.

Otro Idem id. del cargo de Ministro de Fomento a 
D. Francisco Javier ligarle y Pagés, p. 657.

— Otro nombrando Minislro de Instrucción Pública a 
D. Rafael Andrade y Navarrele, Diputado a Cortes, p. 657.

— Otro nombrando Ministro de Fomento a D. Luis 
Espada y Gunlin, Diputado a Corles, p. 657.

—Olro disponiendo que las Corles del Reino se reúnan 
en la capilal de la Monarquía el día 5 de noviembre 
próximo, p. 685.

— Otro dictando reglas para la presentación y pago de 
p 693 dll°S procedenles de Obligaciones de Ultramar,

Real orden^ disponiendo que para conmemorar el 
tercer Centenario de la muerte de Cervantes se anuncien 
res concursos para premiar otras tontos obras litera- 1 

rias que traten respectivamente de los Lemas que se 
publicarán, p. 713.

— Otra disponiendo que para la conmemoración del 
tercer Centenario de la muerte de Cervantes se ordene 
el día 23 de abril del próximo aHo 1916, una manifesta
ción nacional artística en Madrid, que recorra las calles 
y paseos que se indican, p. 809.

— Otra disponiendo se recomiende a lodos los Minis
terios y a las Autoridades y Corporaciones que de ellos 
dependan, el cumplimiento de las disposiciones que se 
indican para el más exacto acatamiento de la ley de 10 
de julio de 1885, p. 910.

— Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de 
Ministro de Estado a D. Salvador Bermúdez de Castro y 
O’Lawlor, Marqués de Lema, p. 915.

Giro ídem id. del cargo de Minislro de Gracia y^ 
Justicia a D. Miguel de Burgos y Mazo, p. 915.

— Otro ídem id. del cargo de Minislro de la Guerra al 
Teniente General D. Ramón Echagüe y Méndez Vigo, 
Conde del Serrallo, p. 915.

otro ídem id. del cargo de Ministro de Marina a! 
Contraalmirante de la Armada D. Augusto Miranda y 
Godoy, p. 916. J

Olro Ídem id. del cargo de Minislro de Hacienda a 
D. Gabino Bugalla! y Araujo, Conde de Bugalla!, p. 916.

Olro ídem id. del cargo de Ministro de la Goberna
ción a D. José Sánchez Guerra, p. 916.

— Otro ídem id. del cargo de Ministro de Instrucción 
Publica y Bellas Arles a D. Rafael Andrade v Navarrele 
p. 916. ’

Olro ídem id. del cargo de Minislro de Fomento a 
D. Luis Espada y Gunlin, p. 916.

— Otro nombrando Minislro de Eslado a D. Miguel 
Villanueva y Gómez, Diputado a Corles, p. 916.

— Olro Idem id. de Gracia y Justicia a D. Antonio Ba
rroso y Castillo, Diputado a Curies, p. 916.

Otro ídem id. de la Guerra al Teniente General don 
Agustín de Luque y Coca, Senador del Reino, p. 916.

— Otro ídem id. de Marina al Conlraalmiranle de la 
Arañada D. Augusto Miranda y Godoy: S nador del 
Reino, p. 916.

— Otro ídem id. de Hacienda a D. Angel Urzáiz y 
Cuesta, Dipulado a Corles, p. 916.

— Olro ídem id. de la Gobernación a D. Santiago Alba 
Bonifaz, Diputado a Corles, p. 916.

— Otro ídem id. de Instrucción Pública y Bellas Arles 
a I). Julio Burell y Cuéllar, Dipulado a Corles, p. 916.

— Olro ídem id. de Fomento a D. Amos Salvador X 
Rodrigáñez, Senador del Reino, p. 916.

— Olro admitiendo la dimisión del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Zaragoza a D. Juan de Isasa 
y de Echenique, p. 985.

—tOlro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza a D. Juan Zubia, p. 985.

— Olro mpundiendo las sesiones de Corles en lu 
presente legislatura, p. 1025.

SECCIÓN SEGUNDA

1 
<

( 
i

I 
1

Disposiciones y Circulares emanadas del Gobierno civil
de la provincia. *

Beneficencia.— Circular encargándola busca y deten
ción del demente José Alfonso Reselló, p. 6.

Buscas y capturas.— Circulares encareciendo la busca 
y captura de los siguienles sujelos:

Daniel Ruperto Cabejas, p. 65.
Almendro Dominguez, p. 305.
Ramón Hernándo, p. 349.
Máximo Espatoiero Minguez, p. 369.
Federico Serrano Lacosta, p. 417.
Jacinto Hernández Lorenle, p. 425.
Miguel Suncho Martínez, p, 429.
Saturnino Jimeno Valero, p. 441.
Alejandra Muñoz, p. 469.
Pedro Causin, p. 481.
Dionisia Villagrasa, p. 516.
Orencio García García, p. 589.
Máximo Galindo Martínez, p, 589,
Nicolás Garulo Arbués, p. 593,

i 
c

v 
f
1

1

D

V

b 
y 
h 
r

A 
c

d 
D

—
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Arsenio García García, p. 637.
Eusebio García Pascual, p. 738.
Ruqué España Calvo, p. 795.
María Picó Selién, p. 1001.
Ramón López, p. 1014.
Nicolás Abilla Pinilla, p. 1041.
Caza.—Relación de las licencias de uso de armas y 

caza concedidas durante los meses de junio, p. 26; julio, 
p. 196; agosto, p. 366; septiembre, p. 638; octubre, p. 727, 
y noviembre, p. 933.

Elecciones.— Circular publicando la R. O. de 30 de 
noviembre de 1913, que se refiere a la declaración de 
vacantes ordinarias y extraordinarias, p. 445.

— Reclamando nuevamente el cumplimiento del an
terior servicio a .os Ayuntamientos que no lo hayan 
evacuado-, p. 516.

— Convocatoria de las elecciones municipales para la 
renovación bienal de los Ayuntamientos de la provincia 
e indicador de las operaciones inherentes a las mismas, 
B. O. E. de 24 de octubre.

—Real orden de 22 de octubre último dictando reglas 
para unificar Jas resoluciones que se adopten por las 
Corporaciones municipales al aplicar los mandatos le
gales pura la renovación bienal de los Ayuntamientos, 
B. O. E. de 25 de octubre.

— Anunciando las vacantes de concejales existentes 
en los Ayuntamientos que se indican, p. 646.

— Rectificaciones a la relación anterior, ps. 653, 657, 
696 y 733.

— Relución de Ayuntamientos que han acordado de
clarar lus vacantes de concejales que se expresan para 
la renovación bienal, p. 696.

— Encargando la remisión de los nombres y filiación 
política de los concejales proclamados por el art. 29 de 
la ley Electoral, p. 696.

— Idem la de los datos referentes a la elección de con
cejales, vacantes a cubrir y forma en que han de que
dar constituidos los Municipios, p. 725.

— Conminando con mullas a los Alcaldes de los pue
blos que no han cumplimentado dichos servicios, p. 808.

— Reclamando las certificaciones en que consten los 
nombres de los. concejales proclamados por el art. 29, 
p. 725. ’

—Relación de Ayuntamientos con los nombres délos 
concejales proclamados por dicho art. 29, ps. 726, 733, 
738, 745, 753 y 761.

— Circular referente al procedimiento que ha de em
plearse pura Ids reclumaciones promovidas con motivo 
de la últirnu elección de concejales, p. 794.

Ganadería.—Señalando fecha pura dar comienzo a las 
operaciones de deslinde de unu cabañera en el término 
municipul de Torralbu de los Frailes, ps. 85, 89 y 93.

— Endureciendo a la Guyrdia civil y Guardas decam
po la más extremada vigilancia en los predios forestales 
más expúoslos a ser incendiados, p. 94.

— Providencia aprobando los trabajos de deslinde 
realizados en el término de Torrulbu de los Frailes refe
rentes a lu cabañera existente en dicho término, con el 
carácter de cuñada real, ps. 953, 961 y 970.

Pérdidas y hallasgos.— Participando haberse extra
viado dos caballerías de las señas que se expresan, 
propiedad del vecino de Campillo, Constantino Colás, 
p. 185.

— Idem una burru, propiedad del vecino de Salvatie
rra, Juan Antonio Pérez, p. 270.

— Idem veinticinco reses lunares, de la del vecino de 
Tiermus, Antonio Forcén, p. 469.

— Idem haber sido recogido en término de Cimballa 
un pollino de las senas que se indican, p. 242.

— Idem haberle sido robudo de su casa un caballo al 
vecino de La Zaida, Francisco Mombiela, p. 525.

Higiene y Sanidad pecuarias. — Circular encargando a 
los Municipios la remisión u la Inspección de Higiene 
y Sanidad pecuarias de una relación comprensiva de 
los animales durinudos y el nombre de sus dueños res- 
poclivos, p. 26.

— Conminando con la mulla de 100 péselas a los 
Ayuntamientos que en el término de ocho dias no hayan 
cumplimentado el anterior servicio,, p. 280.

—Circular encareciendo que los Ayuntamientos proce
dan con urgencia al nombramiento de Inspectores mu
nicipales de Higiene y Sanidad pecuarias, p. 29.

— Aclarando la anterior circular y publicando rela
ción de los pueblos que no han procedido al nombra- 
mienlo de Inspectores, p. 438.

— Nueva circular sobre el mismo asunto, p. 893.
— Dando instrucciones para que se provean de guías 

de origen y sanidad los dueños de animales y traíanles 
en ganado que presenten éste en mercados y ferias, p. 516.

— Circulares participando haber aparecido enferme
dades contagiosas en ganados de Farlele, p. 87; Quinto, 
p. 94; Nuez de Ebro, p. 110; Perdiguera, p. 141; Lu Pue
bla de Alflndén, p. 149; Villamayor, p. 150; Cartuja 
Baja, p. 173; Pastriz, p. 218; Cadrele, ps. 421 y 556; María, 
p. 241; Gurrapinillos, Ulebo, Ambel, Almochuel, p. 317; 
barrio de Moverá, Villaíranca de Ebro, p. 348; barrio de 
Santa Isabel, p. 349; Torres de Berrellén y Tarazona, 
p. 365; Quinto, Gelsa, Fuentes do Ebro y Zaragoza, pá
ginas 399 y 556; Velilla de Ebro, p. 409; Cadrele, p. 439; 
Mozola, p. 495; El Burgo de Ebro y Mozola, p. 557; La Al- 
munia, p. 593; Luceni, p. 637; San Maleo de Gallego, Lu- 
ceni y Alconchel, p. 697; Tauste, Muluenda, Illueca y 
Bubierca, p. 738; Morola de Julón, Borja y Pina, p. 878; 
Riela, p, 894; Frescaño, 895; Pedrola y Villanueva de 
Gállego, p. 1014.

—Otras dando cuenta de haber desaparecido aquéllas 
de los de Quinto, Puebla de Alfindé'n, Muría, Almochuel, 
Torres de Berrellén, Villafrancá de Ebro y Tarazona, 
p. 738; Pastriz, Cuarle y Ulebo, p. 817; Farlele, Ambel, 
Mediana, Fuentes de Ebro y La Almuniu, p. 894; Nuez 
de Ebro, Perdiguera, Cadrele, Mediana y El Burgo, 
p. 1014. ’

Obras públicas. — Carreteras. — Subasta de las obras 
de reparación de un muro de soslenimienlo del camino 
de Rudiana, en el Km. 1 de la carrelera de Torrelapaja 
a Tudela, p. 5.

— Idem de las de empleo de piedra para reparación 
de las siguientes carreteras:

Madrid a Francia, Km. 313 al 321, p. 5.
Daroca a Culalayud, Km. 28 al 34, p. 104.
Poleñino a la de Madrid a Francia, Km. 8 al 14, p. 105.
—Expropiaciones. — Relación de propietarios a quie

nes se han de ocupar terrenos con motivo de lu cons
trucción del trozo tercero de lu cu rrelera de tercer or
den de lu de Cariñena a Escatrón u Bujaraloz por Sás- 
tugo, p. 86.

— Idem id. con motivo de las obras de ampliación 
de instalaciones en lu estación del Arrabal, propiedad 
de lu Compañía de los ferrocarril les del Norte, p."166.

— Señalando fecha para el pago de lus fincas expro- 
piudus en términos de Uncuslillo, p. 561.

—Ayuas.— Participando haber solicitado D. José Gó
mez Rodríguez, lu concesión de 45 litros de ugua por 
segundo, derivados de la Fuente de San Antón, en tér
mino de Valverde, anejo a Miranda de Ebro, p. 105.

— Idem id. La AlcuhuloiTi Agrícola del Pihir, lu de 28 
litros por segundo, del rio Ebro, p. 226.

—Maltas. — Imponiendo unu de 250,pesetas, a la Com
pañía de los ferrocarriles del Norte, p. 893.

Pesas y medidas. — Señalando fecha para lu contras- 
tación en Egea y pueblos de dicho partido, p. 65.

— Idem en Borja y los suyos, p. 256.
— Idem en Sos y los suyos, p. 301.
— Idem en Belchile y los suyos, p. 348?
— Idem en Pina y cuspe y los suyos respectivos, 

p«441. .
— Circular referente a la comprobación y aferición 

de los instrumentos de pesar y medir, p. 1041.
Recursos de alzada. — Circulares participando haberse 

elevado recursos de alzada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por:

D. Roberto Herrero Jimeno y otros, p. 300.
La Junta municipal de Longares, p. 318.
El Alcalde de Barbóles, p. 701.
D. José Domínguez y otros, p. 1053.
D. Angel Luborda, p. 1053.
Reemplazos. — Circular prorrogando el plazo señalado 

para que los individuos comprendidos en la R. O. de 29 
de septiembre último, puedan acogerse a los beneficios 
del capitulo XX de lu vigente ley de Reclutamiento,' 
p. 645.

— Otra concediéndoles un nuevo plazo, p. 721.
Sanidad. — Coyminando con la mulla de 50 pesetas a 

Iq s  Ayuntamientos que se relacionan en el plazo de 

M.C.D. 2022



6 ÍNDICE DEL BOLETIN OFICIAL

ocho dias no remiten las esladislicas do vacunación y 
sanitario correspondientes al primer semestre del 
corriente año, p. 430. ■

— Anunciapdo concurso para la provisión en propie
dad del cargo de Subdelegado de Farmacia del distrito 
de San Pablo de esta capital, p. 537.

.— Recliflcando la clasificación del partido médico 
formado por los Ayuntamientos de Aguilón, Tosos, V¡- 
llanueva del Huerva y Fuendetodos, p. 653.

— Participando el nombramiento de Subdelegado de 
Medicina del distrito de Cuspe a favor de D. Camilo Mo
rales Ezquerra, con el carácter de interino, p. 871.

— Anunciando concurso pura la provisión en propie
dad de dicho cargo, p. 871.

Sección de Cuentas y Presupuestos municipales.— Cir
cular relacTonada con la liquidación de presupuestos, 
ps. 98 y 409.

— Otra dando instrucciones para la formación y remi
sión de los presupuestos municipales que deben regir 
en 1916, p. 249.

— Conminando con la mulla de 17*50 pesetas a los Al
caldes de los pueblos que se relacionan si en término de 
quince días no cumplimentan dicho servicio, p. 817.

— Previniendo queden en suspenso, con motivo de las 
próximas elecciones de Concejales, cuantos expedientes 
estuvieren tramitándose en los Ayuntamientos, p. 593.

— Imponiendo la multa de 17'50 pesetas a los Alcaldes 
de los 'Ayuntamientos que se citan por no haber rendido 
las liquidaciones de 1914 y presupuesto refundido de 
1915, p. 822.

Varios asuntos. — Circular dando instrucciones a los 
Alcaldes para evitar que se juegue a los prohibidos, 
p. 39. ' ■

— Otras participando su ausencia de la capital el 
Sr. Gobernador y haberse encargado interinamente del 
mundo de la provincia el Sr. Presidente de la Audiencia 
D. Ramón de las Gagigas, p. 145.

— Convocando a la Excma. Diputación provincial para 
celebrar las sesiones del segundo periodo semestral, 
p. 437.

— Recordando a los individuos sujetos al servicio mi
litar la obligación en que se encuentran de pasar la 
revista anual en los meses de noviembre y diciembre 
próximos y excitando el celo de los Alcaldes para que 
coadyuven al mejor éxito, p. 437.

— Circular ordenando a los Alcaldes se abstengan de 
dar certificados de aptitud a los novilleros que actúen 
en los pueblos de su jurisdicción, p. 453.

— Encargando a los Alcaldes en cuyos pueblos exis
tan servicios municipalizados, se sirvan remitir nota 
explicativa de dichos servicios acompañada de copia li
teral del acuerdo que los estableció y expresando si al 
implantarse aquellos precedió autorización del Minis
terio o del Gobierno civil, p; 477.

— Circular insertando telegrama del Ministerio de 
Estado sobre los requisitos facultativos que exigen las 
autoridades francesas para conceder permiso.de resi
dencia en la nación vecina a los obreros españoles, pá
gina, 645.

— Encargando a los Alcaldes la persecución de la 
recluta de obreros españoles para el extranjero y docu
mentos de que habrán de proveerse en cada caso los in
dividuos debidamente autorizados para ausentarse, pá
gina, 840. .

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones emanadas de la Excma. Diputación provincial 
de Zaragoza.

Comisión provincial. — Anunciando quedar expuesto al 
público el pliego de condiciones para contratar me
diante subasta el servicio de bagajería de la provincia, 
p. 6.

— Señalando fecha para la celebración de dicha su
basta, p. 65.

— Anunciando concurso para la reconstrucción de 
veinte metro? lineales de tapia en los jardines del Hos
picio, p. 19. '

— Idem para el abastecimiento de los" productos me

dicinales que se expresan, con destino al Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, p. 39.

— Idem para el surtido de 1.000 Kg. de algodón hidró
filo y 18.000 metros de gasa, con destino al expresado 
establecimiento, p. 124.

— Convocando oposiciones para proveer una plaza de 
Escribiente de plantilla de la Secretaria de la Excelentí
sima Diputación provincial, p. 169.

— Idem id. para id. otra de Maestro auxiliar de la Es
cuela de Niños del Hospicio, ps. 190 y 982.

— Anunciando concurso para la presentación de pro
yectos de una nueva Plaza de Toros, p. 201.

— Señalando fecha para la apertura de los pliegos 
presentados a dicho concurso, p. 756.

— Anuncio do concurso para proveer las plazas de 
Médico civil propietario y suplente que han de formar 
parte de la Comisión mixta de Reclutamiento desde I.® 
de enero a 31 de diciembre de 1916, p. 822.

— Circular encareciendo el puntual pnvío para su li
quidación de suministros al Ejército y Guardia civil, 
p. 917.

— Acuerdos recaídos en expedientes electorales refe
rentes a los Ayuntamientos de Alcalá de Ebro y Bor- 
dalbu, p. 971; Campillo, Tiermas, p. 1001; Lumpiaque, 
María, Almochuel, p. 1002; Escó y Fabara, p. 1003; Artie- 
da, El Ruste y Alfamén, p. 1026; Villafranca de Ebro, Na- 
vardún, Bujaraloz, Tauste y Sástago, p. 1027; Calatayud, 
Monterde y Zaragoza, p. 1028; Zaragoza y Vera de Mon
ea yo, p. 1053.

— Anuncio de concurso para cubrir la vacante de una 
plaza de Ordenanza de la Excma. Diputación, p. 986.

— Idem id. para la de Ordenanza del Gabinete de Ra
diología del Hospital de Ntra. Sra. de Gracia, p. 1010.

— Ídem id. para la de Capellán del Hospicio de Cala- 
tayud, p. 1014. .

— Idem id. para las de dos plazas de Músico de primera 
de la Banda del Hospicio, p. 1021.

— Circular señalando el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército durante los 
meses de junio, p. 19; julio, p. 124; agosto, p. &29; sep
tiembre, p.' 490; octubre, p. 658; noviembre, p. 878, y di
ciembre, p. 1029. *

— Relaciones de gastos ocurridos en las obras ejecu
tadas por administración durante los meses de mayo, 
p. 142; junio, p. 270; julio, p. 286; agosto, p. 697, y sep- 
tiémure, p. 702.

Actas de sesiones. — Suplementos correspondient- s a 
los números 155, 159, 160, 172, 173, 195, 201, 202, 204, 205, 
217, 218, 219, 225, 226, 277, 283 y 291.

Comisión Mixta de Reclutamiento. — Repartimiento del 
Cupo de filas para el reemplazo de 1915 en las Cajas nú
meros 74, 75 y 76, p. 614.

Diputación provincial. — Relación de los pueblos que se 
hallan en descubierto por no haber reintegrado los so
corros que la Diputación anticipó a muzos de los mis
mos, sometidos a observación, del reemplazo de 1914 y 
anteriores, p. 141.

—Participando el nombramiento de Inspector de 
Agentes ejecutivos para la recaudación del Contingente 
provincial, a favor de D. Millán Delgado Borque, p. 242.

—Anunciando concurso para la adquisición de harina 
con destino al Hospital y Hospicio de esta ciudad, p. 294.

—Convocando a los opositores a una plaza de Médico 
especialista de enfermedades de ojos para el servicio del 
Hospital provincial, p. 385.

—Idem a los de otra de Médico especialista de enfer
medades de garganta, nariz y oido para el propio esta
blecimiento, p. 410.

—Idem a los de otra de Escribiente de Secretarla de 
esta Corporación, p. 453.

—Anunciando la exposición al público de los pliegos 
de condiciones para las subastas de artículos de consu
mo con destino al Hospital de esta ciudad y al Hospicio- 
Inclusa de 4a misma, el de Calatayud y el de Tárazona, 
ps. 499 y 500.

—Publicando los anuncios de dichas subastas, p, 561.
—Anunciando nuevas subastas para la adquisición de 

los referidos artículos, p. 902.
—Idem que pasados treinta días sin que se pro

duzcan reclamaciones le será devuelta la fianza al anti
guo contratista del servicio de bagajería de la provincia, 
D, Justo Hescó?, p, 537, .
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—Contaduría. — Estado demostrativo de la recauda
ción e inversión de fondos desde l.° de mayo a 30 de sep
tiembre del uño actual, p, 538.

—Publicando el acuerdo tornado en la sesión de 8 de 
octubre para evitar reclamaciones y abusos en el servicio 
de bagajería de la provincia y aclarar el pliego de condi
ciones que sirvió de base para la subasta de este servi
cio, página 570.

—Anunciando a oposición la plaza de Médico especia
lista de Radiología vacante en el Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia, p. 710.

—Relaciones de cobros efectuados por Contingente 
provincial de años atrasados y corriente, ps. 19, 87, 190, 
256, 356, 431, 525, 594, 701, 795, 934 y 1022.

—Actas de sesiones. — Suplementos correspondientes 
a los números 167, 168, 170, 171, 301, 302, 303, 304, 305, 
308 y 309.

SECCION CUARTA '

Circulares, Anuncios y Disposiciones de la Delegación de Hacienda 
de la provincia.

Administración de Contribuciones. — Circular referente 
a la forma de tributar los dueños de carros y caballerías 
de transporte, p. 389.

—Otra dando instrucciones para la formación de la 
matricula Industrial y de Comercio para el año 1916, 
p. 393. •

—Señalando día y hora a los gremios que so citan 
pera la elección de Síndicos y clasificadores, p. 449.

—Repartimientos de rústica y pecuaria y urbana ami
llarada, hechos entre los pueblos de la provincia e ins
trucciones a los mismos para la formación de los suyos 
respectivos, p. 500.

--—Conminando con multas a los Alcaldes qne no remi
tan dichos documentos en el plazo que se les señala, 
p. 910.

— Rectificación de tales instrucciones por lo que res
pecta a la remisión de listas cobratorias, p. 538.

—Circular referente al impuesto de registros fiscales 
de edificios y solares, y derrama entre los pueblos que 
tributan por dicho concepto, p. 541.

-Otra relacionada con el impuesto de cédulas perso
nales, p. 639.

—Otra con el de carruajes-y caballeriu# de lujo, p. 640.
—Otra con el de casinos y circuios de recreo, p. 641.
— Avisando a los propietarios de min'as la obligación 

en que están de tener ingresado en el Tesoro para el 
día 18 de diciembre el importe do canon de superficie de 
las suyas respectivas, p. 653.

—Circular reclamando a los Gerentes o Directores de 
las Sociedades anónimas y comanditarias por acciones 
comprendidas en la tarifa 3." de la contribución indus
trial una relación los elementos de fabricación em
pleados por la misma, p. 690.

—Notificando una resolución referente al impuesto de 
utilidades a las sociedades anónimas que se mencionan, 
p. 698.

—Circular sobre tribulación por consecuencia de 
expedientes de ocultación, p; 714.

—Otra llamando la atención de los Ayuntamientos 
que no han remitido los repartimientos de consumos 
para 1916, p. 756.

—Anunciando la exposición al público del reparti
miento individual del cupo señalado a esta ciudad por la 
contribución territorial sobro las piquezas rústica y pe
cuaria, p. 841.

—Circular relacionada coii el impuesto de utilidades, 
p. 916.

—Anunciando la exposición al público del padrón dé 
edificios y solares del término municipal de esta capital 
y sus agregados, p. 986.

— Relación de los Ayuntamientos y Juntas periciales 
incursos maneomunadamente en la multa de 50 pesetas 
a que se refiere la circular de 1.° de diciembre último, 
publicada el 6 del mismo, p. 1009.

—Anunciando quedar expuesta al público la matricu
la industrial y de comercio, p. 1022.

—Circular sobre el impuesto de utilidades, p. 1029.

Administración de Propiedades e Impuestos. — Circular 
llamando la atención de los Ayuntamientos sobre la 
R. O. de 12 de junio del año corriente sobre consumos, 
p. 6.

— Imponiendo mullas a los Ayuntamientos que se 
relacionan por no haber remitido en tiempo oportuno 
certificación de lós pagos realizados por cuenta del 
presupuesto, correspondientes al cuarto trimestre de 
1914, p. 30.

— Idem a los id. por no remitir certificaciones de» 
pagos sujetos al 1'20 por 100, de pesas y medidas y de 
propios, correspondientes al primer trimestre del año 
actual, p 69.

— Concediendo un plazo de diez días a los alcaldes 
de los Ayuntamientos que se relacionan, a fin de que 
remitan ¡a certificación de los pagos efectuados por el 
concepto de pesas y medidas, durante el segundo se- 
meslre del año actual, p. 250. *

— Circular excitando el celo de los Ayuntamientos 
para que formen los reparlimien tos substitutivos de 
consumos, p. 329.

— Otra concediendo un plazo de diez días a los Ayun
tamientos que se expresan, para que remitan certifica
ción de los ingresos efectuados por cuenta de sus res
pectivos presupuestos por el concepto de bienes de 
propios durante el segundo trimestre del año actual, 
p. 330.

— Relación de Ayuntamientos multados por su mo
rosidad en el cumplimiento del anterior servicio, p. 522.

— Idem Id. de los pagos efectuados durante el se- 
gundo'trlmeslre de igual año, p. 331.

— Parlicipando la exposición al público de los expe
dientes a que han dado lugar las reclamaciones for
muladas por los interesados que se mencionan acerca 
de los asuntos que también se indican, p. 385.

— Imponiendo multas a los Ayuntamientos que so 
expresan por no haber remitido la certificación de los 
ingresos realizados durante el segundo trimestre del 
año corriente por el concepto de pesas, y medidas, 
p. 446.

— Circular referente a los documentos sobre trans
portes e impueslos que deban formar y remitir los 
Ayuntamientos, p. 689.

— Otra relativa al concierto sobre el impuesto de gas, 
electricidad y carburó de calcio, p. 786.

— Anunciando subasta abierta de las fincas que se 
reseñan, p. 902.

— Multando a los pueblos que se relacionan por no 
haber remitido el acta de adopción de medios para 
hacer efectivo el cupo de consumos pura el año 1916, 
p. 936.

— Concediendo un plazo de diez dias para que los 
Ayuntamientos que se relacionan envíen la certifica
ción de los ingresos efectuados por'cuenta de los pre
supuestos, por el concepto de bienes de propios, duran
te el tercer trimestre, p. 1010.

— Idem id. por el dé pesas y medidas, durante el 
id., p. 1017.

Delegación de Hacienda. — Anunciando haberse pose
sionado del cargo de Recaudador de Hacienda el con
cesionario del servicio de recaudación de esta provin
cia D. Julián Gómez de González-Terrones, p. 40.

— Anunciando la visita del Inspector técnico del 
Timbre a los pueblos del partido judicial de Egea de 
los Caballeros, p. 333. •

— Notificando un acuerdo al Ayuntamiento de Ga- 
lalayud referente a reclamación de cantidades ingre
sadas de más, p. 399.

— Anunciando la rescisión del contrato, con pérdida 
del depósito, hecho con el Estado por el contratista de 
acopios de la carretera de Escatrón a Gandesa, D. Se
gundo Quilez, p. 577.

— Relación de los recibos extraviados al Recaudador '• 
de la zona 3." de Cariñena y pueblo de Bolorrita, co
i-respondientes al segundo trimestre del año actual, 
p. 658.

— Participando una providencia a José Hernández, 
incuraq en el delito de contrabando de tabaco, p. 735.

— Citando a Alvaro Molina Soler, encartado por igual 
motivo que el anterior, p. 756.

— Emplazando a los Sres. D. Joaquín Ricarte Salomó 
y su hijo Joaquín Ricarte Caslán, p. 777.

M.C.D. 2022



9 ÍNDICE DEL BOLETIN OFICIAL

— Anunciando el vencimiento de los cupones e inte
reses de las deudas que se expresan, p. 294 y 845.

Intervención de Hacienda. — Anunciando el extravio de 
un resguardo, p. 861.

Sección facultativa de Montes de la 5.a Reglón.—Partici
pando la recepción del expediente de deslinde del monte 
Vedado de Villamayor y dando vista del mismo a los 
interesados en la operación, p. 526.

— Insertando el plan de aprovechamientos forestales 
para 1915-16, ps. 596 y 670,

— Concediendo un plazo para proveerse de la licencia 
que autori'-e el derecho a los disfrutes consignados en 
el vigente Plan forestal, a los Alcaldes de los pueblos que 
posean montes cuya administración corre a cargo del 
Ministerio de Hacienda, p. 910.

— Anunciando la subasta de pinos del vedado de Pe- 
ñaflor, p. 911.

— Conminando con multa al Alcalde de Tauste por 
incumplimiento de lo ordenado en el B. O. de 22 de oc
tubre, p. 1014.

Tesorería de Hacienda. — Relación de los pueblos de la 
provincia, agrupados en zonas, con expresión de la ca
pitalidad de la zona, recaudador encargado de la cobran
za y local oficina para el pago de cuotas en el segundo 
periodo voluntario, p. 55.

— Dando instrucciones parala recaudación de cédulas 
personales e insertando modelos para la formación de 
las respectivas cuentas, p. 154. "

— Otra sobre ingresos por el mismo concepto, p. 271.
— Otra referente a la remisión de cuentas por recau

dación de cédulas en período voluntario, p. 481.
— Edicto notificando el embargo de aprovechamientos 

de leñas del Ayuntamiento de Torralbilla, p. 818.
— Idem id. el embargo de las fincas que se expresan, 

p. 911.
— Providencias declarando inqursos en e1 apremio do 

primer grado con el 5 por 100 sobre el total de sus des
cubiertos a varios deudores, ps. 143, 470, 523 y 1049.

— Idem en el segundo grado con el recargo del 10 por 
100, ps. 234, 301, 306, 318, 331, 349, 401, 410, 417, 446, 470, 
482, 538, 682, 690, 714, 728, 739, 746, 756, 878, 885, 946, 962, 
971, 986, 993. .

— Idem en el único grado, ps. 227, 478, 523.
— Cédulas notificando el embargo del 66 por 100 de 

las rentas y derechos de las respectivas Corporaciones 
a los Alcaldes y Depositarios de los Ayuntamientos de: 
Alcalá de Moncayo, Alfamén, Embid de Ariza, p. 242; 
Lucena, p. 243; Luesma, Purroy, Torralbilla, p. 251; Viver 
de la Sierra, p. 252; Cuarte y Malón, p. 585; Castejón de 
Alarba y Viver do la Sierra, p. 586.

— Edictos anunciando nombramientos de recaudado
res agciftes ejecutivos, ps. 124 y 641.

— Idem el cese, p. 124.
— Requiriendo al pago de los que adeudan, por los 

conceptos que se expresan a los Alcaldes de Alcalá de. 
Moncayo y Alfamén, p. 69; Ariza, Lucena y Luesma, p. 70; 
Torralbilla y Viver de la Sierra, p. 77; Purroy y Ariza, 
p. 78; Cuarto, p. 301; Malón, p. 349; Viver de la Sierra, 
p. 482; Castejón de Alarba, p. 482.

SECCION QUINTA

Disposiciones publicadas por la Audiencia territoral, Universidad 
literaria, Capitanía general, । Juntas provincial y municipa
les del Censo electoral y demás dependencias y Centros ofi
ciales.

Administración principal de Correos de Zaragoza—Anun
cios de subastas para contratar el transponte de la co
rrespondencia entre las oficinas de:

Egea de los Caballeros y la estación del ferrocarril de 
dicho punto, ps. 23 y 577.

Idem y Sádaba, ps. 23 y 586.
' Caíatayad y Torrelapnja, p. 797. .

Alcaldía de Zaragoza.—Participando haber solicitado 
la instalación de motores los señores siguientes:

D. José BelloStas, p. 22.
D. Manuel Pascual, p. 30.

D. Bernardino Abadía, p. 30.
Galligo y Zapatero, p. 45.
D. Zacarías Liso, p. 57.
D. Bernardino Zamboray, p. 126. ,
D. Pedro Herrando, p. 150.
D. Lázaro Bosquez, p. 150.
M. Marqués y Compañía, p. 236.
D. Bartolomé Blasco y D.a Engracia Benitez, p. 281.
D. Faustino Navarro, p. 313.
D José Leí la, p. 313.
D. Paseual Belsué, p. 381.
D. Baldomero Garrido, p. 381.
D. Matías Vidal, p. 440.
Abián y de la Torre, p. 454.
D. Santiago Baselga, p. 474.
D. Manuel Sauz, p. 526.
D. Francisco Briz, p. 539.
D. Claudio Andrés, p. 684.
D. Emilio Hidalgo, p.684,
D. Manuel Continente, p. 702,
Alvjra y Lalre, p. 702.
D. Casimiro Lanao, p. 718.
D. Clemente Camarasa, p. 718.
D. Luis López Terrer, p. 749.
D. José Sorrosal, p. 804.
D. Benito Pascual e hijo, p. 861.
D. Benigno Domingo y Compañía, p. 904,
Hijos de Palomar Domínguez, p. 914.
— Notificando quedar expuestas al público las con

diciones estipuladas con la Caja de Ahorros para tomar 
el Ayuntamiento a préstamo 500.000 pesetas, p. 198.

— Anunciando la exhumación de restos cadavéricos 
y la renovación de nichos en el Cementerio de Torrero, 
ps. 280, 414, 777, 936, 1004 y 1049.

— Exponiendo el acuerdo referente a la permuta de 
tres edificios municipales inútiles del barrio de Mon- 
zalbarba por un solar de la calle de D. Teobaldo, p. 369.

— Anunciando concurso para proveer una plaza de 
Agente recaudador, Agente ejecutivo e Investigador del 
arbitrio por inquilinato, p. 491.

— Providencia declarando incursos en el 5 por 100 
de apremio a los morosos por los arbitrios que se citan, 
ps.566, 914 y 1050.

— Anunciando la exposición al público del presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1916, p. 566.

— Señalando fecha para que los dueños de carruajes 
y caballerías de lujo presenten en la Alcaldía relación 
duplicada de los que posean, p. 654.

— Idem para la amortización de obligaciones, p. 684 
y 995.

— Publicando el bando referente al empadronamiento 
general de moradores y al de los que en concepto de 
cabezas de familia o capacidades, tienen derecho y obli
gación de ser jurados, p. 900.

Artillería. — Comisión Central de Remonta — Anuncio 
referente a la compra de ganado, p. 520.

Audiencia de Zaragoza. — Señalando-fecha para pre
sentar solicitudes los que aspiren a ser nombrados 
Jueces municipales o Suplentes para los años 1916 a 
1919, p. 111. ■ .

— Relación de los cargos de Justicia municipal va
cantes, p. 146.

—Listas definitivas de jurados para el año 1916, ps. 202, 
210, 218, 229, 234 y 243.

— Señalando fecha para dar comienzo a las sesiones 
que han de celebrarse ante el Tribunal del Jurado du
rante el último cuatrimestre, p. 283.

— Relación de los aspirantes que han solicitado car
gos de Justicia municipal, ps. 308 y 313.

— Idem de las personas nombradas para desempeñar 
cargos de la Justicia municipal, ps. 331 y 950.

— Lista do Jurados pura el tercer cuatrimestre, p. 333.
— Relación de las causas que se encuentran en estado 

y condiciones para ser sometidas al conocimiento del 
Tribunal del Jurado durante el tercer cuatrimestre, 
p. 338. , •

— Rectificando la relación de aspirantes que han soli
citado cargos de Justicia municipal, publicuda en el 
núm. 203, p. 375.

— Relación de las personas que han sido designadas 
por la Sala de Gobierno para desempeñar los cargos de 
Juez municipal y Suplente de" los pueblos que compren
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de la primera mitad de cada distrito judicial para los 
años 1916 a 1919, así como los Adjuntos para el año 1916, 
ps. 825 y 847.

— Relación de causas criminales cuya conservación 
ha sido declarada inútil por la Junta constituida con 
arreglo al R. D. de 29 de mayo de 1911, ps. 1004 y 1011.

—Señalando fecha para dar comienzo a las sesiones de 
los juicios por Jurados del primer cuatrimestre de 1916, 
p. 1029.

Ayuntamiento de Zaragoza. — Anunciando quedar ex
puestos al público en la Secretaria municipal, y por los 
plazos que se fijan, los expedientes relativos a las subas
tas siguientes:

Construcción do un grupo escolar en la Huerta de 
Santa Engracia, p. 434.

Artículos de consumo para la Casa Amparo, p. 633.
— Anunciando la exposición al público del proyecto 

para la nueva alineación de las calles do. Moret, Costa, 
Zurita y San Clemente, p. 633. .

— Idem id. para la unión de las plazas del Pilar y 
La Seo, p. .989.

— Señalando fechas para la celebración de concursos 
y subastas con objeto de adquirir los artículos siguien
tes:

Un boceto para el cartel anunciador de las fiestas del 
Pilar, p. 90.

Gorras de uniforme para los empleados del Matadero, 
p. 159.

Maíz, cebada, avena y paja, p. 473.
Artículos de consumo para la Casa Amparo, p. 758.
Arista de piedra de Calatorao, p. 804.
— Concurso para adjudicar el servicio de inutilización 

y destrucción de animales muertos en el término muni
cipal, p. 247.

— Subasta para la adjudicación de puestos en que 
instalar las garitas de la feria, p. 394.

— Concurso para la enajenación del pelo de cerda, 
existente en el Matadero público, p. 464.

— Subasta para la construcción de un grupo escolgr 
en la ex Huerta de Santa Engracia, p. 517.

— Idem para la adjudicación de puestos en la vía pú- 
"blica destinados a la instalación de Kioscos, ps. 717 y 965.

— Extracto de los acuerdos tomados durante los me
aos de mayo, p. 236; junio, ps. 257 y 288; julio, ps. 404 y 
412; agosto, ps. 464 y 474; septiembre, ps 702 y 710, octu
bre, ps. 888 y 899.

— Anunciando hallarse vacantes cuatro plazas de Ce
ladores de Policía urbana, p. 70.

— Idem una de Practicante de la Beneficencia muni
cipal, p. 177.

— Idem otra de Hornero de la Casa Amparo, p. 386.
— Idem otra de Módico tithlardela Beneficencia en 

el barrio de Juslibol, p. 545.
— Idem otra de Inspector municipal de Higiene y Sa

nidad pecuarias, p. 904.
— Anunciando la exposición al público del padrón de 

Casinos y Círculos de recreo, p. 266.
— Idem del presupuesto ordinario para el-año co

rriente, p. 295.
— Señalando fecha para el sorteo de tilülos y obliga- 

ciono-, ps. 411 y 785.
Cornisión de Montes, Propios y Presupuestos. — Anun

cios de concursos y subastas para la enajenación de 
aprovechamientos forestales, estiércoles, etc., ps. 83, 95, 
191, 533, 736, 874 y 981.

--Admitiendo proposiciones para el servicio de re
molda y limpia de arbolados, p. 1029.

Caja de Ahorros. — Anunciando subastas de préstamos 
vencidos, p. 186, 382, 390, 415, 546, 650, 661, 750, 796 y 823.

Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 74. — Señalando 
fecha para el ingreso en Caja de los reclutas de la mis
ma, p. 57. .

Caja do Recluta de Zaragoza, núm. 75. — Señalando 
fecha para el ingreso en Caja de los reclutas de la mis
ma, p. 76.

Caja de Recluta dp Calatayud, núm. 76. — Señalando 
fecha para el ingreso en Caja de los reclutas de lá mis
ma, p. 83.

Capitanía general de la 1.a Región. — Estado Mayor. 
— Anuncio para la provisión de una plaza de llavero 
vacante en las Prisiones miIilutes de Madrid, p. 982.

Capitanía general de la 5.a Región. — Estado Mayor.

— Circular relativa al funcionamiento de Escuelas mili
tares, p. 420.

— Otra llamando a filas al cupo de instrucción y 
reemplazo de 1912. p. 529.

— Prorrogando el plazo de admisión de cuotas para la 
reducción del tiempo de servicio en filas, p. 1030.

Colegio de Carabineros. — Concurso para contratar el 
servicio de prendas de vestuario, p. 87.

— Anunciando concurso para contratar el servicio de . 
prendas de vestuario, p. 1030.

Comandancia de la Guardia civil de Zaragoza. — Anun
ciando subastas de armas, ps. 106, 283, 454, 613, 844 y 1022.

Comisión mixta de Reclutamiento. — Señalamiento de 
fecha para el sorteo de las fracciones resultantes al dis
tribuir entre los pueblos de la provincia el cupo do 
filas señalado al actual reemplazo de 1915, P- 545.

Compañía Arrendataria de Tabacos. — Concurso para 
la venta de envases vacíos, p. 558.

Consejo provincial de Fomento.— Anunciando la expo
sición al público del impuesto que autoriza la ley de 
Plagas del campo, n. 566.

Cuerpo de Telégrafos. — Sección de Zaragosa. — Anun
ciando la venta en pública subasta de zinc, ps. 875 y 1038.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas. — Relaciones de 
las operaciones que se han de ejecutar por el personal 
facultativo en los días y términos que se expresan, pá
ginas 41, 257, 557 y 649.

Delegación de Capellanías del Arzobispado de Zaragoza.— 
Citando a D. Pedro y D. Vicente García y demás actua
les poseedores de las fincas que constituyen la Capella
nía fundada por Mosen José Herrero en Villar de los 
Navarros, p. 566.

Dirección general de Obras públicas. — Subastas de las 
obras de reparación de explanación y firme de las si
guientes carreteras:

Madrid a Francia, Km. 324 a 328, p. 11.
Estación de Poleñino a la de Madrid a Francia, Km. 1 

al 20, p. 27.
Madrid a Francia, Km. 371 a 378, ps. 106 y 303.
La misma, Km. 379 a 387, p. 114.
La misma, Km. 8 al 37, p. 125.
La misma, Km. 14 al 27, p. 125.
Zaragoza a Castellón, Km. 28 al 45, p. 147.
Zaragoza a Teruel, Km. 36 al 89, p. 178. •
Soria a Calatayud, Km. 42 a! 84, p. 198.
Daroca a Calatayud, Km. 1 al 35, p. 281.
Zaragoza a Francia, Km. 8 al 37, p. 358.
Zaragoza a Castellón, Km. 14 al 27, p. 361.
Soria a Calatayud, Km. 42 al 48, p. 482.
Calatayud a Cariñena, sección de'Calatayud aCodos, 

trozo segundo, p. 843.
— Disponiendo que la circular de 16 de abril de 1913, 

sobre remisión de actas de recepciones de acopios, se 
aplique a' las obras de conservación y reparación de 
explanación y firme que comprenden el acopio y empleo 
de materiales, p. 113.

— Autorizando a D. Francisco Bernad Portagas para 
extraer piedra del rio Ebro, p. 167.

Dirección general de propiedades e impuestos. — Sección ' 
Eacultatica de Montes. — 5.a Región. — Pliegos de con
diciones para las subastas y aprovechamientos de los 
productos maderables, pastos, regaliz, esparto, piedra 
y caza en los montes públicos dependientes del Minis
terio de Hacienda y durante el ano forestal de 1915 al 
1916, p. 596.

Distrito Forestal de Zaragoza. — Convocando exámenes 
para la provisión de cinco plazas de Peón-guarda, 
p. 271.

— Insertando el plan de aprovechamientos forestales 
para el año 1915-16, B. O. E. de 9 de octubre.

— Subasta para el uprovccliamiento de leñas en Vi- 
llanueva del Huerva, p. 735.

— Idem para el de pastos en id., p. 735.
— Señalando nueva fecha para subastar por segunda 

vez los aprovechamientos de caza, pastos y árboles y 
leñas concedidos en el plan general, p. 810.

— Subasta para el aprovechamiento de cortezas de 
pino en Zuera, p. 882.

— Idem para el de pastos en Alhama, p. 950.
— Idem para el de leñas en Pomer, p. 950.
Distrito Minero. — Aperturas. — Decretos admitiendo 

solicitudes para la concesión do pertenencias de las mi-
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ñas Julio, p. 35; Carmen v Gloría, p. 594; Blanca, p. 595; 
Josefina, núm. 1.265, p. 1018; Isidro, p. 1.307; San Joa
quín, p. 1038; EuriqncLa, p. 1042; Añila y Enrique, p. 1043.

— Caducidad — Decretos declarando franco y retrislra- 
ble el terreno de las concesiones mineras siguientes:

Enrique, Añila, Isidro, San Joaquín, Pilar, 1.584 y 
1.585, p. 846; Bujaraloz, núm. 1.226, p. 904.

— Cuenta de lo ingresado y pagado durante el segundo 
trimestre de 1915, p. 229.

— Idem durante el tercer trimestre p. 842.
Admitiéndola transmisión de dominio de las conce

siones que se expresan a favor de D. Enrique Fornos 
Soler, p. 810,

—Requiriendo a que presenten en el Gobierno civil, 
en papel de pagos al Estado, el importe del titulo de 
propiedad y derechos de pertenencias demarcadas de las 
minas Andresita 2.», p. 369; Bujaraloz, p. 473; Pilar, Bur- 
niona y Elisa, p. 534.

—Dejando sin curso y fenecido el expediente de la 
mina Bujaraloz, por no haber presentado el interesado 
los documentos anteriormente citados, p. 613.

— Aprobando los expedicnlea de lab minas siguientes: 
Andresita 2.a, p.400; Burniona, Elisa, Visitación v Pilar, 
p. 632; Kainita, Carnalita, Justita, José Ramón, Paquita, 
Joshé Mari, p. 1023.

— Anunciando la exposición del plano délas conce
siones que Se expresan, sitas en términos de Remolinos 
y Torres de Berrellén, p. 442.

—Señalando fecha pura la demarcación de los regis
tros Kainita y Carnalita. p. 442

Distrito universitario. — Anunciando hallarse vacante 
una plaza de Música de la Normal de Maestros de Soria, 
p. 79. ’

-Idem otra de auxiliar, escribiente segundo en la 
Secretaría general de la Universidad de Zaragoza, p. 79.

Escuela especial de Veterinaria. — Anuncio para la su
basta de herraduras, ps. 83 y 876.

Escuela de Artes e Industrias.—Anunciando concurso 
para proveer una plaza de segundo Maestro de Taller 
con destino a los de Mecánica y Electricidad, p. 545.

—Idem id. otra de Profesor de entrada con destino a 
la Sección Artística, grupo segundo (Modelación y Va
ciado y Composición decorativa, Escultura), p. 1023.

— Idem Id. otra de id. id. de Dibujo lineal, p. 1023.
— Idem id. otra de id. id. con destino a la Sección téc

nica, grupo quinto, p. 1030.
Escuela Normal de Maestros. — Convocando a exámenes 

de ingreso pura el mes de septiembre, p. 90.
Escuela Normal Superior de Maestras. — Convocando a 

exámenes de ingreso para el mes de septiembre, p. 150.
Establecimientos de Beneficencia. — Administración. — 

Reclamando a los Ayinifamientos deudores el pago de la 
suscripción al Bo l et ín Of ic ial  correspondiente' al año 
1914, ps. 143, 145 y 210.

Estudio de Filología de Aragón. — Memoria y Estatutos 
del Estudio de Filología do Aragón aprobados por la Co
misión provincial, p. 899.

—Reclamando de los Municipios y demás entidades, 
asi como de los funcionarios que se citan, los datos que 
se interesan con arreglo á los modelos que se publican, 
B. O. E. del 11 de diciembre.

Fábrica Militar de Subsistencias.—Relación de bis com
pras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la primera quincena de julio, p. 91; (rectificación, p. 99.); 
ídem en la segunda quincena de agosto, p. 318; ídem en 
la segunda quincena de septiembre, p. 534; (rectificación, 
p. 559); Idem en la primera quincena de octubre, p. 595; 
idem en la primera quincena del mes de noviembre, pá
gina 813.

— Concursos para la venta de los aprovechamientos 
que resulten de la limpieza y molturación de trigos, pá
ginas 421 y 997.

— Relación de las compras de artículos verificadas en 
la primera quincena de diciembre, p. 1050.

Facultad de Medicina de Zaragoza. — Patronato de las 
Clínicas.— Anuncios de concurso para la adquisición de 
maulas y colchones, p. 113.

— Anunciando hallarse vucánles seis plazas de Alum
nos internos pensionados, p. 530.

Fiscalía del Tribunal Supremo — Circular ordenando a 
los Fiscales de las Audiencias que en lo sucesivo, en 
cuantos casos ocurran y siempre que de la prueba de la

residencia y vecindad haya de tratarse poro deducir de 
ellas el derecho de inclusión en las listas electorales, se 
atengan a la doctrina establecida por la Junta Central 
del Censo en las dos circulares que se publican, p 175.

Gobierno civil de la provincia de Soria. — Participando 
haberse ausentado de su casa D.a Leundra Marco, p. 718.

Granja-Escuela de Agricultura. — Convocando a exáme
nes de ingreso, p. 63.

Hospital Militar. — Concursos para la adquisición de 
viveros y artículos de consumo, ps. 76, 247, 414, 579, 
778 y 997.

Inspección Provincial de Primera enseñanza. — Anuncio 
reclamando al maestro D. Julián Martínez Crespo su 
hoja de servicios, p. 516.

— Anunciando haber solicitado D.a Magdalena Vi- 
llellas Lamorca el establecimiento de una escuela no 
oficial de primera enseñanza en Gelsa, p. 549.

— Idem id. D.a Gregoria Zaera Ibáñez el de otra ídem 
id, en Zaragoza, p. 587.

Jefatura de Obras públicas. — Carreteras. — Expropia
ciones. — Declarando necesaria la ocupación de terre
nos con motivo de la construcción de la carretera de 
A yerbe a Riel, trozo primero, p. 88»

— Idem con motivo de las obras de ampliación de 
instalaciones para el servicio que la Compañía de Fe
rrocarriles del Norte de España trata de llevar a cabo 
en su estación del Arrabal, p. 875. ,

— Idem por causa de la construcción de un puente 
en término de Ateca, p. 1039.

— Anunciándola exposición al público del proyecto 
de la carretera de Belchile a Darorw,. sección de Bel- 
chite a Herrera, trozos primero y segundo, p. 287.

— Anunciando la devolución da fianzas a los contra
tistas D. José Alvarez, D. Vicente Cólera, D. Pedro Sanz 
y D. Angel Arbex, p. 191; D. Eleuterio Gracia Fuste, 
p. 228; D. Pedro Sanz, p. 467; D. Antonio Solórzáno, 
p. 482; D. Gregorio Montolio, p. 491; D. Luis Ónate, 
p. 539, y 965; D. Fidel Pellicer, p. 610; D. José Alveró, 
p. 757; D. Francisco Seral, p. 757;

— Anunciando quedar rescindida la contrata, con 
pérdida de la fianza constituida por D. Juan Canas 
March, de las obras de reparación del pontón sobre ef 
barranco del Carrizal, en la carretera de Logroño a 
Zaragoza, p. 20.

— Caminos vecinales. — Rectificando el anuncio re
ferente a las subastas publicadas en la pág. 272.

— Convocatoria para formar la relación de aspiran
tes al Cuerpo de Peones camineros de las carreteras 
tjel Estado, p. 420.

— Ayaas. — Autorizando a los Sres. Moraló y Sampe- 
ra para ejecutar obras de defensa junto al rio Gálle- 
go, p. 282. *

— Considerando legalizadas las obras ejecutadas para 
la defensa del rio Gallego por D. Esteban Babiu, p. 287.

— Declarando la inclusión de D. Ramón Salas y Salas 
en la lista de elegibles para cargos del Sindicato de 
Riegos dél canal do Tauste durante el bienio de 1915 
a 1917, p. 914.

— Concesiones eléctricas. — Participando haberse so
licitado permiso para la instalación de lineas eléctri- 
cbs por:

D. Antonio Royo Domínguez, p. 22.
\ D. Antonio Porlolés, p. 228.

D. Vicente de Arana, p. 404.
I). Luis Pérez Cislué, p. 426.
D. Antonio Querol, p. 642.
D. Millón Alegre, p. 843.
Junta Central del Censo electoral.— Circulad referente 

a la constitución de las Juntas municipales, p. 641.
Junta provincial de Beneficencia—Notificando a don 

Ramón Verdú la senleqciá dictada en el expediente re
lativo al legado pío instilurdo en Zaragoza por D. José 
Tudela, p. 49.

— Recomendando a ios Ayuntamientos o Corporacio
nes civiles interesados en ¡a emisión de inscripciones, 
soliciten directamente de la Dirección general de Ad
ministración cuantas noticias necesiten respecto del 
particular, prescindiendo de intermediarios, p. 58.

— Llamando a quienes se crean con derecho a las do
tes de la fundación de D.a Catalina Ruimonte, p. 859.

Junta provincial del Censo electoral—Circular dando 

■- -
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instrucciones pora la renovación de las Juntas munici
pales del Censo electoral, p. 466.

— Designando las entidades cuyos representantes han 
de formar parte de la Junta provincial, p. 510.

— Resumen de votos obtenidos por los candidatos a 
Concejales, según las certificaciones de los escrutinios 
parciales realizados en cada sección por las Mesas, 
ps. 763, 778, 786, 795 y 804.

— Circular dando instrucciones parala constitución 
de las Jungas municipales, B. O. E. de 29 de diciembre. 
• —Otra reclamando relación de locales donde han de 
celebrarse las elecciones durante el uño 1916, a los pue
blos que se expresan, y conminándoles con multa, 

. B. O. E. de 29 de diciembre.
Junta provincial del IIJ Centenario de la muerte de 

Cervantes.— Publicando las bases de un Certamen en 
honor de Cervantes, p. 875.

— Inslrueciones para efectuar la inscripción nacional 
con que contribuir a la erección de un monumento en 
honor del autor del Qaijotc, p, 888.

Juntas municipales del Censo electoral.— Relación de ios 
locales designados por las respectivas Juntás para la 
celebración de cuantas elecciones tengan lugar durante 
el año 1916, ps. 925, 936, 942, 954, 989, 999, 1004, 1015, 1023, 
1030, 1043 y 1055.

— Acta de la sesión celebrada por la de Zaragoza para 
la designación de dos Vocales y dos Suplentes que han 
de formar parle de la misma en el próximo bienio, pá
gina 996.

Ministerio de Estado.— Patronato de la Obra pía de los 
Santos Lugares de JerusaWin. — Relación de las canti
dades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis 
durante el año 1914, p. 403. .

Ministerio de Fomento. — Dirección general de Obras 
públicas.—Disponiendo la forma en que deben ser subs
tituidos los certificados de aptitud para conducción de 
coches automóviles que sufren extravio, p. 95.

— Caminos vecinales.—Condiciones para subastar las 
obras del de Artieda a la carretera de Martes a Verdún 
y del de Godojos a la carretera de Cillas a Alhama, pá
gina 272.

— Anunciando la concesión do un anticipo al pueblo 
de Anón para construir el camino vecinal de la carre
tera de Torrelapaja a Tudela a Anón, p. 307.

— Servicio Central Hidráulico.—Dictando reglas para 
la entrega a los Ayuntamientos de las obras para la 
conducción de aguas destinadas al abastecimiento de 
poblaciones, ejecutadas al amparo del R. D. de 27 de 
marzo de 1914, p. 273. •

—Dirección general de Agricultura, Minas // Monle^.— 
Declarando incompatibles con el cargo de Veedor, en
cargado de la persecución del fraude en los vinos a los 
comerciantes e industriales dedicados a la producción y 
tráfico de vinos y de alcoholes vínicos, p. 526.

— Rectificando la base 4.a a) del Reglamento por que 
ha de regirse la concesión de terrenos enajenables del 
Estado baldíos e incultos a los particulares que deseen 
colonizarlos, p. 432.

— Personal g asuntos generales. — Relación de Capa
taces y Peones camineros a quienes se han concedido 
los premios reglamentarios, p. 1055.

Ministerio de Gracia y Justicia. — Subsecretaría. — Real 
orden reclamando las hojas de servicio de los Médicos 
forenses, p. 78.

— Convocando oposiciones para proveer 12 plazas del 
Cuerpo de Aspirantes a Secretarías judiciales, p. 274. ,

— Programa para el primer ejercicio de las oposi
ciones al Cuerpo de Médicos forenses y de las Prisiones 
preventivas, ps. 571 y 578.

Ministerio de Hacienda. — Prorrogando el plazo para la 
admisión de instancias de las industrias españolas que 
deseen adquirir o ampliar sus mercados en el exterior, 
p. 146.

—Dirección general de lo Contencioso del Estado—Con
vocatoria a oposiciones de ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado, p. 146.

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. — Sub
secretaría. — Insertando la convocatoria del Concurso 
general de traslado, p. 917.

— Resolviendo las instancias de algunos Profesores 
gratuitos de Escuelas Normales en el sentido de que el 

tiempo de servicios prestados como Auxiliar gratuito, 
sea computa ble a los efectos del párrafo segundo del 
art. 42 del Real decreto de 30 de agosto de 1914, p. 106.

— Convocando a oposición libre para proveer las 
Auxiliarías que se indican, vacantes en las Escuelas de 
Veterinaria que se mencionan, p. 350.

— Registro general de la Propiedad intelectual. — Re
lación de los representantes de la Sociedad de Autores 
españoles en las capitales de provincias, p. 339.

Ministerio de la Gobernación. — Dirección general de 
Administración. — Circular referente a la renovación 
bienal de las Juntas provinciales de Beneficencia, p. 648.

—Subsecretaria. — Sanidad exterior.— Circular dispo
niendo cesen en sus funciones, en cuanto afecta al re
conocimiento de ganados, lodos los Veterinarios habi
litados para dicho objeto por el Ministerio en los puer
tos y fronteras, p. 490. .

— Disponiendo que los funcionarios cesantes que 
figuran en el escalafón del personal administrativo de
pendiente de este Ministerio, remitan sus fes de vida a 
dicha Subsecretaría en el plazo de un mes, p. 538.

— Dirección general de Seguridad. — Anunciando la 
provisión, mediante examen, de 100 plazas de Aspiran
tes sin sueldo del Cuerpo de Seguridad, p. 94.

— Inspección general de Sanidad exterior. — Dispo
niendo se abran dos cursos libres gratuitos, uno para 
Maquinislas-Desinfeclores y otro para Desinfectores, 
p. 228. ,

— Prorrogando el plazo de admisión de solicitudes 
para desempeñar dichos cargos, p. 303.

—Llamando la atención de los Gobernadores para que 
los Inspectores provinciales de Sanidad cumplimenten 
en brevísimo plazo las disposiciones que se mencionan 
relativas a datos estadísticos de los enfermos de lepra 
existentes en España, p. 757.

Parque de Intendencia.—Concursos para la adquisición 
de artículos de consumo, ps. 111, 115, 124, 304, 307. 313, 
450, 454, 472, 655, 659, 665, 822, 842, 846, 1038, 1046 y 1050. 

— Noticia de las compras verificadas, ps. 127, 330.
Quinto Depósito de Caballos sementales. — Anunciando 

la compra de caballos, ps. 567, 1011, 1015, 1018, 1022.
— Idem la venta de dos coches, ps. 655, 791, 797, 803.
Real Academia de Medicina. — Anunciando hallarse va

cante una plaza de Académico numerario correspon
diente a la Sección de Higiene, p. 78.

Recaudación del Contingente provincial. — Señalando 
fecha pura Ig Recaudación del tercer trimestre y plazos 
de atrasos vencidos, p. 127.

— Relación de Ayuntamientos deudores y Agentes 
ejecutivos que han de seguir los procedimientos de 
apremio, p. 174.

— Ayuntamientos deudores por el tercer trimestre y 
plazos vencidos y Asentes que han de seguir los proce
dimientos de apremio, p. 371.

— Idem id. por el cuarto Id. id. p. 951.
Recaudación de Contribuciones.—Señalando fechas para 

la recaudación voluntaria, ps. 131,685,
Rectorado de la Universidad.—Oposiciones en turno 

restringido y en turno libre para proveer escuelas va
cantes en la provincia de Navarra, p. 818.

—Anunciando hallarse vacante en la Secretaría gene
ral de esta Universidad una plaza de auxiliar escribiente 
segundo, p. 971.

— Resultado del Concurso general de traslado, p. 972.
Regimiento de Cazadores ds Castillejos 18.° de Caballería. 

Anuncio para la compra de caballos de silla, p. 36.
Región Agronómica de Aragón y Rioja. — Relación de 

los viveros de cepas americanas existentes en la pro
vincia de Zaragoza, p. 955.

Sección administrativa de Primera enseñanza. — Relación 
de maestros interinos a quienes se reclama la rendición 
de cuentas de material escolar correspondientes a 1914, 
p. 35.

— Participando el nombramiento de Maestros interi
nos para las Escuelas que se indican, ps. 391, 394, 742 
y 965.

— Escalafón provincial para el bienio de 1912-13, p. 454.
— Anunciando para sú provisión entre Maestros y 

Maestras nacionales que habiendo figurado en una de 
las tres primeras categorías del Escalafón en otras pro
vincias quieran ingresaren lo de ésta en las plazas de 
igual cntpgorla n la disfrutada que se relacionan, p. 835,
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— Purlicipando el nombramiento de Maestra de la 
Sección de la Graduada de niñas de Calalayud a favor 
de D.a Carmen Coca Ceruelo, p. 912.

— Noliñcando su jubilación al Maestro D. Cándido Júl- 
vez, p. 1051.

— Recordando a los Sres. Maestros lo preceptuado 
en el art. 6.° del Real decreto de 11 de julio de 1912, 
p. 1054.

— Relación de escuelas cuyos Maestros no han remi
tido los presupuestos para 1916, p. 1054.

Sección de Estado Mayor y Campaña. — Circular dispo
niendo que los reclutas del cupo de instrucción y reem
plazo de 1913 se iiicorporen a los cuerpos a que están 
destinados con objeto de recibir dicha instrucción, 
ps. 90 y 116.

— Otra referente a la concentración del cupo de filas, 
p. 1033.

Sección de Pósitos. — Providencias declarando incur- 
.sos.en el 5 por 100 de apremio a deudores a los Pósitos 
de Alfajarin, p. 22; Agón, p. 36; Alagón, p. 115; Novillas, 
p. 185; Almonacid de la Cuba, p. 434; Tierga, p. 463; Cas- 
tejón de Valdejasa, p. 476; Bisimbre, p. 567; Pomer, p. 580; 
Embid de Ariza, p. 654; Novillas, p. 660; Agón, p. 813; 
Tabuenca, p. 824; Carenas, p. 844; Torrellas, p. 966.

— Notificando una providencia al deudor D. Felipe 
Ripollés y Vaamonde, p. 530.

— Prorrogando por un año el término para que pue
dan acogerse a los beneficios de la regla 2.a del art. de 
Ja ley de 23 de enero aquellos deudores cuyos créditos 
reúnan las condiciones marcadas en la expresada dis
posición, p. 698.

Servicio Agronómico Nacional.—Anunciando la apertu
ra del curso en la estación enológica de Maro, p. 350.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.— Estados de las 
enfermedades que han atacado a los animales domés- 

. ticos durante ios meses de junio, p. 79; julio, p. 283; agos
to, p. 432; septiembre, p. 590; octubre, p. 874, y noviem
bre, p. 998.

6.a División Hidrológico-forestal. — Cuenca media del 
Ebro.— Relación de las licencias de pesca expedidas 
durante los meses de junio, p. 91; julio, p. 228; septiem
bre, p 558; octubre, p. 751; noviembre, p. 922.

— Pesca Jlucial— Disposiciones relativas a la veda de 
las expecies de agua dulce, ps. 98, 229, 358.

— Plan de aprovechamientos pura el año forestal de 
1915-16, p. 433.

Sindicato de Riegos del Canal de Tauste. — Lista de los 
elegibles para Síndicos en el bienio de 1915 a 17, p. 531.

Tribunales de oposiciones.—A la plasa de maestro he
rrero // cerrajero del Hospicio — Convocando a los as
pirantes a dicha plaza, p. 580.

— A la plaza de Maestro aucciliar de la Escuela de ni
ños del Hospicio.— Idem id., p. 642.

— A las plazas encantes de Médicos forenses y de las 
prisiones precenticas.— Idem, id. p. 772.

Tribunal provinclaf de lo Contencioso-Administrativo.— 
Relación de los pleitos incoados por:

El Ayuntamiento de Lumpiaque, p. 111.
D Juan M.a José Terlre, p. 252.
D. Ciriaco Sauz Royo, p. 777.
Sindicato del Ayuntamiento de Sádaba, p. 859.
— Relación de los Sres. Diputados provinciales letra

dos que pueden formar parle del Tribunal en el ano 
1916, p.1030.

Tribunal Supremo.— Relación de los pleitos incoados
ante la sala de lo Contencioso-Administrativo por:

D. Hipólito García y D. Mariano Laborda, p. 94.
La Sociedad Carde y Escoriaza, p. 94.
El Ayuntamiento de Biola, p. 533.
D. Enrique González, p. 533.
Las Eléctricas reunidas, p. 533.
D.a María Amalia Pacheco, p. 533.
D. Ramón Verdru, p. 533.
D. Enrique Bel, p. 533.
Universidad de Salamanca.— Anunciando hallarse va

cantes seis becas en las Facultades de Filosofía y Letras 
Derecho y Medicina, p. 99. " .

Universidad de Zaragoza. — Anunciando concurso para 
proveer una plaza de Ayudante de la Sección de Ciencias 
en el Instituto General y Técnico de Huesca, p. 288.

Prorrogando las vacaciones que disfrutan los Mees»

J tros que asisten como pensionados y oyentes a las clases 
del cursillo de ampliación que se celebra en esta Uni
versidad, p. 361.

— Anunciando concurso para proveer tres plazas de 
Ayudantes de la Sección de Letras en el Instituto Gene
ral y Técnico de Zaragoza (numerarios), p. 386.

— Idem la apertura del curso académico de 1915-16, 
p. 482.

— Circular comunicando el período de vacaciones de 
Navidad, p. 999.

— Primera enseñanza. — Concurso general de tras
lado, px 426.

— Idem rápido de traslado y reingreso, p. 1044.

SECCION SEXTA

Edictos, Vacantes, Llamamientos y Anuncios oficiales, etc., de los

diversos pueblos de la provincia.

Abanto y'Pardos, ps. 359, 588, 965.
Acered, ps ,765, 861, 936.
Agón, p. 782.
Aguarón, ps. 314, 371, 573, 666, 871, 1008.
Aguilón, ps. 80, 351, 86i; 862, 942, 1046.
Ainzón, ps. 743, 936.
Aladrén, ps. 290, 642, 923.
Alagón, ps. 633, 882.
Alarbe, p. 666.
Alberile, ps. 328, 475, 730.
Albeta, ps. 684, 1018.
Alborge, ps. 11, 443, 931, 1018.
Alcalá de Ebro, ps. 191, 266, 797, 989.
Alcalá de Moncuyo, ps. 224, 332, 362, 782, 905, 1047.
Alcorfchel, ps. 92, 311, 684, 704, 923.
Aldehuela de Liestos, p. 862.
Alfajarin, ps. 295, 633, 782.
Alfaméri, p. 198.
Alforque, ps. 127, 199, 580, 588, 1030.
Alhama, ps. 314, 391, 422, 450, 666, 891, 1015.
Almochuel, ps. 127, 147, 259, 359, 495, 580, 730, 765, 989.
Almonacid de la Cuba, ps. 351, 480, 666, 765, 1012, 1055.
Almonacid de la Sierra, ps. 107, 168, 266, 383, 406, 527.
Alpartir, ps. 440, 573, 965.
Ambel, ps. 666, 743, 804, 891, 942.
Aliento, ps. 199, 386, 443, 705, 1031.
Aniñón, ps. 339, 699, 743, «36, 943.
Anón, ps. 483, 666.
Aranda, ps. 134, 520, 535, 610, 765.
Arándiga, ps. 40, 267, 495, 588, 743, 836, 862, 923, 931,
Ardisa, p. 932. ■
Ariza, ps. 319, 765, 915.
Artieda, ps. 539, 862, 943.
Asín, ps. 666, 862. ■
Alea, ps. 290, 394, 559, 633, 814, 905.
Ateca, ps. 483, 684, 765, 1047.
Azuara, p. 871.
Badules, ps. 362, 743, 765, 1015.
BagüéS, ps. 705, 862.
Balconchán, p. 699.
Bárboles, ps. 359, 386, 666, 943, 1055.
Bardallur, ps. 187, 527, 573, 1015, 1051.
Belchite, ps. 295, 642, 862, 923.
Belmonte, ps. 351, 527, 610, 705, 1031.
Berdejo, ps. 527, 804, 1047.
Berrueco, p. 989. .
Biél, ps. 882, 932.
Bijueaca, ps. 386, 395, 633, 966.
Biola, ps. 168, 406, 814, 1047.
Bisimbre, ps. 699,989.
Boquiñeni, ps. 434, 782, 862.
Bordalba, ps. 314, 483,1047.
Borja, ps. 247, 730, 905.
Bolorrila, ps. 205, 359, 610, 765.
Brea, ps. 100, 373, 573, 721, 730, 797, 943, 1015.
Bubierca, ps. 311, 314, 581, 722.
Bujaraloz, p. 765.
Bulbuente, ps. 187, 450, 633, 722, 882, 1056.
Bureta, ps. 319, 782, 1018.
Cabañas, ps.351, 730, 943.
Cabolafuente, ps. 283, 332, 633, 711,1018.
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Cüdrelc. ps. 290, 535, 581,642, 730.I.UUI ULU. MOe UVM. - -) • - • x
Calatayud, ps. 80, 107, 290, 295. 467, 550, 581, 634, 731,

862, 936, 966, 1047.
Calnlorao, ps. 311, 573, 634, 782, 862, 882.
Calcena, ps. 46, 319, 573, 667, 966.
Calmurza, ps. 332, 634, 814, 1019.
Campillo, ps. 80, 443, 667, 722.
Carenas, ps. 359, 588, 684, 862, 1047.
Cariñena, ps. 319, 699, 718, 863.
Caspe, ps. 134, 231, 247, 667. 836, 871, 915, 990.
Castejón de Alarba, ps. 667, 943.^
Caslejón de las Armas, ps. 711, 782, 943.
Castejón de Valdejasa, ps. 814, 1019.
CastillSCar, ps. 291, 395, 699, 863, 923.
Cervera de la Cañada, ps. 20, 314, 836, 923, 1018, 1019.
Cerveruela, p. 732, 1031.
Cetina, ps. 765, 863.
Chiprana, ps. 351, 805, 819, 966.
Chodes, ps. 339, 373, 705, 926, 951, 1039, 1047.
Cimbalía, ps. 539, 892.
Cinco Olivas, ps. 28.3, 743, 765, 990.
Clares, ps. 315, 573, 765.
Codo, ps. 871, 1019.
Codos, ps. 450, 711, 905, 990, 1019.
Contamina, ps. 427, 705.
Cosuenda, ps. 495, 581, 819, 926, 990.
Cuarto, ps. 291, 863, 923, 1019. .
Cu bel, ps. 484, 804. 1019, 1047*
Cunchillos, ps. 559, 718.
Daroca, ps. 134, 295, 315, 443, 535, 705, 844, 863, 938.
Ejea de los Caballeros, ps. 80, 491, 359,395,667,743,

758, 805, 863, 864, 999.
El Burgo, ps. 332, 667, 705, 805, 966.
El Busto, ps. 259, 373, 422, 590, 938.
El Frugo, ps. 406, 765, 1047.
El Frasno, ps. 315, 351, 483, 667.
Embid de Ariza, p. 943.
Embid do la Ribera, p. 667.
Encinacorba, ps. 434, 573, 805, 926.
Epilu, ps. 170, 468, 483, 527, 581, 667, 705, 783, 819, 1047.
Erla, ps. 199, 667, 915.
Escatrón, ps. 40, 147, 295, 520, 722, 966, 1039.
Escó, ps. 344, 520, 590, 926.
Fabara, ps. 112,339, 759, 864, 926.
FarasduÓB, ps. 805, 923.
Farlete, ps. 231, 311, 527, 820, 892.
Fayón, ps. 248, 581, 766, 892.
Figueruelas, ps. 116, 187. 291, 495, 643, 783, 1047.
Fombuena, ps. 83, 292, 4 27, 700.
Fróscano, ps. 36, 362, 872, 104 8.
Fuencalderas, ps. 722,926, 1048.
Fuendejalón, ps. 535, 643, 711, 759, 805.
Fuendetodos, p. 386.
Fuentes de Ebro, ps. 168, 215, 484, 581, 864, 951.
Fuentes de Jiloca, ps. 359, 559, 1019, 1039.
Gallocanla, ps. 406, 766.
Gallur, ps. 31 1,643,668, 732, 805.
Celso, ps. 40, 206, 611, 766, 938.
Godojos, ps. 219, 443, 451, 662, 711, 882.
Color, ps. 92, 248, 332, 783, 820, 892, 990.
Grisel, ps. 495, 520, 783, 1019.
Grisén, ps. 284, 332, 484, 668, 864.
Herrera, ps. 64, 170, 362, 590, 1048.
Ibdes, ps. 351, 434, 798, 966.
Illueca, ps. 662, 926, 999.
Jnogés, ps. 332, 634, 938.
Isuerre, ps. 206, 3.39, 844, 1024.
Jaraba, ps. 76, 362, 559, 938.
Jarque, ps. 383, 435, 864, 1012.
Jaulín, ps. 359, 643, 926.
La Almoida, ps. 339, 484, 732, 1019.
La Almunia, ps 274, 559, 705, 805, 871.
tagala, ps. 440, 864. -
La Joyosa, ps. 248, 700, 864.
La Muela, ps. 332, 805.
Langa, ps. 359, 395, 700, 806, 923.
Las Cuerlas, ps. 718, 900.
Las Pedrosas, ps. 315, 922, 943.
La Vilueña, ps. 451, 705, 864, 1048. '
Layana, ps. 383, 484, 591, 1019.
La Zaida, ps. 274, 292, 451, 560, 643, 688, 814.
Lócera, ps; 339, 668, 759, 872, 1019.

Lechón, p. 892,1031.
Leciñena, ps. 511, 668, 923.
Letux, ps. 311, 922, 924.
Litago, ps. 392, 407, 765, 905.
Liluénigo, ps. 295, 407, 668, 900.
Lobera, ps. 311, 872, 1048.
Longares, ps. 766, 814, 900, 966, 1048.
Longás, ps. 295, 422, 700, 864.
Lorbés, p 766.
Los Favos, ps. 100, 315, 435, 573, 864.
Lucena, ps. 23, 116, 239, 240, 295, 705, 882.
Luceni, ps. 423, 759, 766, 1048.
Luesia, ps. 252, 539, 722, 1039.
Luesma, ps. 351, 383, 643, 864, 1000.
Lumpiaque, ps. 215, 574, 634, 718, 759.
Luna, ps 20, 40, 52, 1B7, 319, 484, 684, 798.
Maella, ps. 319, 938, 1000.
Magallón, ps. 634, 814, 938. '
Mainar, ps. 443, 864, 1000.
Malanquilla, ps. 340, 581, 759, 1024.
Maléján, ps. 435, 766.
Mallén, ps. 352, 435, 711, 927.
Malón, ps. 64, 808.
Mal pica, ps. 295, 662, 806.
Maluenda, ps. 30, 535, 634, 722, 1024.
Manchones, ps. 443, 766, 951.
Mara, ps. 168, 199, 435, 719, 883, 966.
María, ps. 147, 359, 560, 700, 844, 952.
Mediana, ps. 340, 759.
Mequinenza, ps. 484, 915.
Mesones, ps. 267, 359, 407, 662. 806, 1051.
Mezalocha, ps. 58, 406, 484, 798, 967.
Mianos, ps. 535, 864, 932.
Miedes, ps. 319, 591.
Monegrillo, ps. 188, 295, 383, 387, 422, 806, 915.
Moneva, ps. 359, 485, 581, 783, 915.
Monreal de Ariza, ps. 352, 436, 560, 766, 864, 990.
Monterdé, ps. 92, 384, 634.
Montón, ps. 435, 736, 1000.
Morata de Jiloca, ps. 206, 407, 523, 574, 991.
Morala de Jalón, ps. 311, 535, 591.
Morés, ps. 359, 560, 806.
Moros, ps. 315, 414, 539, 643, 806, 927, 1057.
Moyuelo, p. 552.
Mozota, ps. 320, 643, 967, 1039.
Munébrega, ps. 523, 552.
Marero, p. 711, 1024.
Murillo de Gallego, ps. 384, 791.
Navardún, ps. 84, 427, 668.
Nigüella, ps. 574, 798, 872, 927.
Nombrevilla, ps. 883,991, 1040.
Nanospe, ps. 248, 392, 700, 991.
Novallas, ps. 806, 865, 967, 982.
Novillas, ps. 199, 252, 766.
Nnóvalos, p. 320.
Nuez, p. 806.
Olvós, ps. 384, 407, 766, 900, 967. .
Orcajo, ps. 240, 634, 916.
Orero, ps. 231, 552, 915.
Ores, ps. 736, 1000.
Oseja, ps. 384, 423.
Osera, ps. 295, 527, 574, 967.
Panizo, ps. 70, 443, 691, 791.
Paracuellos de Jiloca, ps. 387, 815.
Paracuellos de la Ribera, ps. 523, 560, 662,927, 1012.
Pastriz, ps. 252, 311, 485, 535, 767, 1051.
Pedrola, ps. 387, 560, 581, 760, 806, 924,927,938, 1040.
Perdiguera, ps. 359, 523, 527, 865, 967.
Piedratajada, ps. 320, 387, 552, 644, 1024.
Pina, ps. 315, 427, 691, 1040.
Pinseque, ps. 211, 443, 938.
PÍnlano, 536, 723, 1051.
Plasencia de Jalón, ps. 64, 511, 865.
Pleilas, ps. 31 1, 634.
Plenas, ps. 581, 752.
Pomer, ps. 574, 582, 767, 967, 1024.
Pozuel de Ariza, ps. 315, 485, 688, 927.
Pozuelo, ps. 536, 567, 752, 1012,
Pradilla, ps. 384, 511, 644, 927.
Puebla de Albortón, ps. 582, 722, 844, 927, 1040.
Puebla de Alílndén, ps. 23, 112, 311, 339,681,736, 759, 

865, 991.
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Puendeluna, p. 905.
Purroy, ps. 767, 924.
Purujosa, ps. 320, 663.
Quinto, ps. 80, 170, 199, 574, 798, 806 865
Hemolinos, ps. 284, 395, 723, 791, 932 1024
Heluscon, ps. 28, 395, 723, 967. ’
Biela, ps. 536, 663, 798, 938.
Bodón, ps. 284, 591, 743.
Bomanos, ps. 40,112, 295,536,574, 591,635, 767 815 938
Kueda de Jalón, ps. 340, 451, 523, 552, 991 ’ '
Huesca, ps. 320, 691.
Buesta, ps. 582, 719, 798, 916.
Sabiñán, ps. 511, 591.
Sádaba, ps. 320, 384, 635, 767.
Salillas, ps. 296, 423, 712, 991, 1024.
Salvatierra, ps. 362, 865.
Saín per de Sulz, ps. 362, 644, 883.
San Martin de Moneayo, ps. 582, 905
San Mateo, ps. 215, 435, 574, 712, 883, 1024.
Santa Cruz de Moneayo, ps. 340, 865
Santa Cruz de Crio, ps. 320, 574, 865.'
Santa Eulalia de Gallego, ps. 451 807.
Santed, ps. 644, 991.
^stago, ps. 127, 150, 259, 407, 443, 451, 527, 582, 1024

1051. ’ '
Sediles, ps. 232, 387, 591, 815.
Seslrica, ps. 267, 567, 655, 982, 1051.
Sierra de Luna, ps. 320, 524, 644, 820 924.
Sigues, ps. 311, 568, 574, 582, 968. ’
Sisamón, ps 92, 36 691, 752, 865
Sobradiel, ps? 274, 304, 468, 6.35 924
.o30> 17°, 206- 312, 371/443, 568, 635, 655, 752, 
/67, 773, /98, 883, 943, 952.

rabuenca, ps. 352, 387, 536.
Talamantes, ps. 663, 820, 927.
Tarazona, p. 712.
Tauste, ps. 92, 296, 575, 743, 952.
Terrer, ps. 143, 340, 719
Tierga, ps. 316, 552, 582, 767, 865.
Tiermas, p. 668.
Torralba de los Frailes, ps. 352, 807.
Torralba de Ribola, ps. 384, 807, 932
Torralvilla, ps. 363, 852, 1024. ' ■
Torrecilia de Valmadrid, ps. 475, 692 798 838
Torrehermosa, ps. 316, 719, 927. ’ ’
TorreJapaja, ps. 360, 744, 991. '
Tovrelhfs, ps. 259, 635, 865.
Torres de Berrellén, ps. 127, 259, 296,591, 807, 820 1040 
loyijn, ps. 387, 568,1024. ’
Tosos, p», 143, 384, 575.
Trasmoz, p. 655.
Trasohares, ps. 423, 924, 1031.
Uncaslillo, p8. 92, 611, 883, 932, 1052. ■
Undués de Lerda, ps. 134, 452, 644, 712, 1031.
Undués Pintano, ps. 24, 511, 798,1046.
Urrea de Jalón, ps. 384, 444, 768, 1040
Urriés, ps. 117, 352, 723, 866
Used, ps. 360, 582, 768, 928, 1015
Utebo, ps. 107, 575. 591, 663, 815, 1024.
Valdehorna, ps. 423, 635.
Val de San Martín, p. 7(W.
Valmadrid, ps. 284, 312, 384, 444, 536, 692, 798 932
Valpalmas, ps. 232, 575, 635, 636, 712, 883 '
Val torres, ps. 360, 752, 1052.
Velilla de Ebro, ps. 58, 316, 427, 712, 799,916, 982
Velilla de Jiloca, p. 684. ’
Vera, ps. 320, 427, 552, 736.
Vierlas, ps. 451, 767.
Villadoz, ps. 24, 296, 423,807.
Villafelicbe, ps. 485, 836, 952.
Villafranca de Ebro, ps.71, 485, 575, 767 815
Villalengua, ps. 340, 568, 582, 644, 712 799 924
X i lia Iba, ps. 340, 451, 692. ’ '
Villanueva de Gállego, ps. 316, 655.
Villanueva de Jiloca, ps. 296, 723, 1052.
Villanueva del Huerva, ps. 24, 768, 924.
Villar de los Navarros, ps. 423, 663 1040
Vi llar real, ps. 178, 807, 982. ’
Villarroya de la Sierra, ps. 352, 423, 582, 866, 883 982
V islabella, ps. 316, 684, 883. '
Vi ver de la Sierra, ps. 199, 240, 591, 636 859.
%uc#ra, ps. 134, 316, 591, 991,

SECCIÓN SÉPTIMA

Citaciones y Requisitorias, Edictos, Cédulas, Providencias y de
más anuncios de los Juzgados de primera instancia, Munici
pales, Militares y Eclesiásticos.

-Citacianes y emplazamientos de diferentes Juzgados o
Tribunales. — Llamando a los individuos siguienles:

Un sujeto desconocido, p. 28.
Alonso José, p. 31.
Parientes de José Torcal Torralba, p. 71.
Ferrer Puyol Francisco, p. 84. '
Jimeno Quilez Mariana, p. 84.
Murillo José, p. 88.
Iguez Florentin, p. 95.
Sánchez. Luis, p. 95.
Domingo Orófiez Evaristo, p. 159.
Loma. Expósito Secundino, p. 159.
Pérez Manuel, p. 159.
Las personas que auxiliaran en la estación del Campo 

oepuIcro al ser arrollado por el tren combinadonúmero 
ciento ochenta y cuatro, a las seis y treinta, al ¡oven 
operario Luis García Blanco. J

Wallhou José, p. 267.
' Dos sujetos descdnocidps, p. 274.

Marqués Dónate D. Mariano, p. 275
Hornero Lusilla Generoso, p. 275.
Terán Gracia D. Faustino, p. 275.
Hubio Villafranca Jesús, p. 292. '
Ga barre García Manuel, p. 320.
Gracia Sánchez Sebastián, p. 320.
Hubio Villafranca Jesús, p. 363.
Caslillazuelo Mariano, p. 372.
García Golmayo Eusebio, p. 372.
Loscertales Benito, p. 372.
Pras Villarroya María del Pilar, p. 372.
Marín Corichs Pedro y su mujer, p. 387.
Javierre Vinales José, p. 392. ‘
Escosa Cecilio, p. 407.

oxXn,i';.04d2e7.CUl“t“yUd dC 108 qué sé

Gaudioso Miguel, p. 427.
Gómez Isas Emilio, p. 428.
Lara Iriarle Rosalía, p. 436.
Arguedas Villanueva Jacinta, p. 444
Barranco María, p. 444.
Escosa Pedro, p. 444.
Morales Cánovas Julián, p. 444.
Solanas Ü. Juan, p. 444.
Cebrián Luis, p. 452.
Becerra Casimira, p. 480.
Quilez Torres Ramón, p, 527.
Josefa Valenciano, p. 560. •
Parientes desconocidos de un hombre de las señas 

que se expresan, p. 575.
Villuendas Valero Pedro, p. 592.
Azm.r Peña Mariano, p. 636.
¡Ierra Leonor, p. 636.
Duque Homero José, p. 692.
Julián Pedro, p. 692.
Barrera Segarra Francisca, p. 707.
De Gracia Segunda, p. 707.
Pérez Martínez Muría, p. 707.
Villar Ibánez José, p. 707.
San Miguel García Antonio, p. 708.
Dámaso N., p. 723.
Escosa Amas Pedro, p. 723. -
García Angel, p. 723.
Górriz Romualdo, p. 723.
Bived Castellano Maximino, p. 724.
Sevilla Pérez Rafael, p. 744.
Garín Monclús Teresa, p. 760 .
Ordovás Albar Celedonio, p. 760.
Hernández Gabarri Arturo, p. 760.
Angel y José N., p. 768.
Jiménez López Antonia, p. 768.
Gracia Paracuello Felipe, p. 774.
Gran Antonio, p. 774.
Terréi* Marqués José, p. 859.
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Biesa Belio Francisco, p. 839.
Guarro Juan, p. 839.
Martínez Román Luis, p. 839.
Bermejo Beato Felipe, p. 866.
Un sujeto llamado Pablo, p. 866.
Palacio Sun Miguel Rosario, p. 867.^
Ramos Burgas José Calasanz, p. 86/.
Abrán José Juan, p. 884.
Jiménez Gubari Agustín, p. 884.
Moret Rocher Encarnación, p. 884.
Zapata Chacón Leandro, p. 884.
Abreo José Juan, p. 505.
Férrán Raso D. Antonio, p. 905.
Gaburre Dolores, p. 905.
Guillén Petra, p. 905.
Jiménez Gabarre Pedro, p. 905.
Martínez Fernando, p. 905.
Gracia Martín, p. 906.
Herrero José, p. 906.
Lain Cristina, p. 906.
Torrente Francisco, p. 939.
— Requisitorias.— Citando a los individuos siguientes:
Cuadrado Expósito Severino, p. 31.
Garda Pía Antonio, p. 31.
Garda Sanz Dionisio, p. 31.
Marqués Dionisio, p. 32.
Morón Angel, p. 32.
Talé Manuel, p. 32.
Martínez Ricardo, p. 32.
N. Julio, p. 32.
Pérez José, p. 32.
Expósito Enrique, p. 32.
Navarro Allué Cesáreo, p. 32. .
Valero Redondo Antonio, p. 36.
Albiac Llop Ramón, p. 58. .
Cambra Fresno Inocencio, p. 58.
Rivera Expósito Juan, p. 59.
Romeo Expósito Atanasio, p. 59.
Rubio Villufranca Jesús, p. 59.
López Garda Juana, p. 71.
López Hernández Antonia, p. 71.
Abad Polo Angel, p. 71.
Escudero Jiménez Filomena, p. 84.
Alonso José, p. 117. •
Rodríguez Torrijo Angela, p. 117.
Gálvez Lamuela Manuel, p. 143.
Pascual Solazar Juan, p. 148.
Barrio Royán Manuel, p. 159.
Martínez Antón Lorenza, p. 159.
Larrea Echevarría Gregoria, p. 168.
Manuel (a) Maño, p. 208.
Neva Expósito Nicolás, p. 208.
Gil Segura Eduardo, p. 208.
Machen Marín Andrés, p. 208.
Artal Gracia Eusebio, p. 215.
Buisac Segura Inocencio, p. 252.
Ginés Gurgallo Casimiro, p. 267..
Navarro González Marcos, p. 275.
Rodríguez Torrijo Angela, p. 292.
Bardavio Rada Emiliano, p. 316.
Gómez Moreno Manuel, p. 316.
Zueco Corella Casimira, p. 316.
Domingo Oróñez Evaristo, p. 340.
Tabuenca Remón Solero-Carmelo, p. 34V.
Moreno Layago José, p. 352*
Casero Gracia Marcelino, p. 363.
Martínez Rodríguez Julián, p. 363.
Yáñez Arranz José, p. 363.
El mismo, p. 436.
Clariana Garda Manuel, p. 436.
Falcón Genovés Gertrudis, p. 444.
Durillo Gargallo José, p. 444.
Rubio Villafranca Jesús, p. 452.
Llpe Morales Antonio, p. 468.
Mingóte Cebollada Pascual, p. 468.
Borja Amador Ricardo, p. 485.
Mariano, p. 485. ,
Ambrós Giraldós Antonio, p. 486.
Casamián Legua Manuel, p. 486.
Lucientes Cepero José María, p. 486,
Pérez Pérez Emilio, p. 491.
Vargas Giménez Manuel; p. *91.

Alvarez Sánchez Jesús, p. 496.
Andrés Marco Antonio, p. 496.
Fustero Nicodemus Simón, p. 496.
Romea Romea Pió, p. 496.
Alonso Baila Pascual, p. 528.
Oliveras Ferrer Amadeo, p. 528.
Ordoqui Espalza Alberto, p. 528.
Galán Angel Dionisio, p. 539.
Láinez Jiménez Isabel Francisca, p. 539.
Jbarrola de la Cuesta Fernando, p. 539.
Moreno Guillén Carlos, p. 548.
Jarque Balbino, p. 548. ,
Prats Villarroya María del Pilar, p. 575.
Gómez de las Cusas Antolin Nicolás, p. 583.
Gil Expósito Ciríaco, p. 583.
Durillo Gargallo José, p. 583. __
Lorente Mormenello Rafael, p. 636.
Durillo Alda Gabriel, p. 656.
Moreno Sayago José, p.656.
Comin Ballesteros Manuel, p. 663.
Morales Cánovas Julián, p. 692.
Ignacel Durán Juan, p. 708.
Moliné Montesinos Fernando, p. 708.
VilluendaS Valero Pedro, p. 760.
Garda Ortega Manuel, p. 760.
Lopesen Clemente Ignacio, p. 760.
Gómez Isás Santiago, p. 774.
Gracia Martín, p. 774.
Cebrián Pérez José María, p. 799.
Villagrasu Serrote Joaquín, p. 799.
Depalacio Cebolla Juan Lorenzo, p. 799.
Ezquerra Garcés Juan, p. 799.
Zaldívar Sancho Manuel, p. 799.
Puyol Maserico José, p. 807.
Vil la grasa Serrale Joaquín, p. 807.
Gordo Antonio, p. 867.
De la Vega Gurda Fernando, p. 867.
Hernández Junza Angel, p. 867.
Luro. Lanzaque Domingo, p. 867.
Arrondo Zobalza Leandro, p. 906.
Benito Tomás Cirilo, p. 928.
Jiménez López Antonia, p. 928.
Lumbreras Modrego Leoncio, p. 928.
Clavero Poblador Concepción, p. 939.
Artigas Clavero Valero, p. 939.
Galán Angel Dionisio, p. 939.
Gómez Isás Emilio, p. 939.
González Rui Juun, p. 939.
Ruralcaba Sesmu Ignacio, p. 939.
Del Campo Sánchez Conrado, p. 983.
Sanluna Pérez Antonia, p. 983.
Gracia Claveria Juun, p. 983.
Monlori Otal Pascual, p. 983.
Omefiaca Robles Jesús, p. 983.
Ruiz Sánchez Emilio, p. 983.
Gil Bernal Lorenzo, p. 983.
Martínez Heredia Prudencio, p. 983.
Gracia Paracuellos Felipe, p. 992.
González o González Sola Marcelo, p. 1000.
Herrero José, p. 1008.
Laborda Esteban Alejandro, p. 1012.
Gracia Dobón Pedro, p. 1012.
Francisco Ibarra, p. 1020.
Benedicto Delfín, p. 1031.
Candial Ordovás Andrés, p. 1031.
Expósito Antonio, p. 1031.
Lavia Vatios Emilio, p. 1031. •
Calvo Garda José, p. 1031.
Domingo Jordán Juun, p. 1031.
Royo Grima Eusebio, p. 1052.
Aguarón Ause Jenaro, p. 1056.
Gómez Bartolomé Juan, p. 1056.
Molines Leganés Vicente, p. 1056.
González o González Sola Marcelo, p. 1056. .
Los viajeros de un coche de las circunstancias que se 

indican, p. 1056.

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
Agreda. —Interesando la busca de un macho mular 

de las señas que se expresan, p. 816.
Ateo». — Subastas de efectos y bienes de:
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nindl^S Al'ands, silos en Villarroya, ps. 6, 84 486 
as cuenca Ramón, en Monterde, ps. 20, 160 408" 

yl|TI0n Martínez Maños, en Torrijo, ps. 42 188 49» 
Pí'1/1 mo V120 ^Pérez, en Al huma, ps. 42 144 248"' 
Pedro Milla, ps. 52, 148. ’ ’
r,°l?5nyg2401ednrdC y Oll'°’ SÍt°S en Alhtima, ps. 46
Ji-bú8 Acón y otro, en Villarroya, ps. 59, 215 
Juan Gascón, en id., ps. 59, 172. ‘
1 ‘t i' 224 y 486dOS namó“ ot‘ros» cn Montcrde, 
Joaquín Sebastián Pérez, en id., ps. 88, 275.

ei Zub‘a y °lros’ en ViHurroya, p. 99.
i J ''Imarza y otros, en Campillo, ps. 96, 148.
José Magaña y otros, ps. 135 491.
Miguel Millón Cañón, ps. 135, 267 v 363 
Celestino Moros, ps. 144, 486. " '
l^tra Seral, en Malanquilla, p. 179.
9 tibio Laguna, en Villarroya, p. 232.
V ícenla Marcos Lasheras, ps. 232, 360 y 512
Antonio Narvión, p. 275. J
Petra Soria LacaL PS. 363, 867 
Juan Antonio Soria López, p. 388.
Vicente Marco, en Celina, ’ps. 468, 867 
Antonio Ramón, en Villarroya, p. 480.
— a" k° u,yictoritino Marín y otros, p. 28.
— Idem id. a Sebastián Cuevas, p. 72.

García',,pl.1C2ÍlP5md° Un fall° U MarIa Asunci«n Tobajas

ps.

Antonio Soria Polo, p. 592.
José Echevarría y otro, p. 592.

v Una sentóncia « D. Antonio Soria Polo
5 D Antonia Sauz Arnedo, p. 28.

— Emplazando a D. Antonio Soria Polo y D a Antonia 
Sauz Arnedo, p. 160. y Antonia

— Encargando la busca del semoviente cuvas senas 
se expresan, p. 816, 3 b senas
ñ«7, pde908de 103 diez y nt,evc la,,nres 'l“e « '-ese

— Idem de las cuarenta id. id., p. 983.
Anunciando haberse solicitado la devo

lución de la fianza constituida para desempeñar el carao 
íiná DS 892Ud°r dC 10 Pr°Piedad D Jú3é Sánchez de M? - 

Oe/xí.
Caspe. — Subastas de bienes de: 
Fernando Riol, ps. 24, 72 y 127.
Agustín Folquer Salvador, ps. 584 v 872
Mariano Mijar Alegre, p. 807.

An7Ló”ezaRoyo°p?^^^^^^ desconoeidoB de do fie
- Declarando'que D. Juan José Martín Artal tiene 

. detecbo a las fincas que se expresan, p. 584 ’
Escatrón^ees!™ .propielurioa de u" -^io hallado en 

bregue,ap”o302.ÍflCQnd° “H® providencia a Martin Fa-

Egea de los Caballeros. - Notificando una sentencia 
a Juan Quorejeta Ayeslarán, p. 24.

— Citando a Horacio tuque, p. 388.
p.7l2.UlllCIPandO Un fall° ° Hoi*aci® Luque Cervera, 

-Ofreciendo el procedimiento a los interesados en 
la causa que contra Juan Morillo Larrodé se sigue por 
supuesto hurto de judias, aceitunas y panizo, p. 992 
ps. 276, bieües de ^‘PS'O'Murillo y otros,

p U Almunia -Notificando un fallo a Julián Robles, 

La^sh^p'/n^0 P°bre 8entid0le^1 « Demetria ton 

p.7l6.Íland°aD‘ Pedr° Izquierdo Y D- pedro Sirgado,

— Idem ti D. Joaquín Villagrasa Sen-ate, p. 644
— Idem a Pascual Lezcano, p. 664.

Ua íallotQ 108 Procesados Hilario Gue- 
n ei o Gómez y José Carees Solo, p. 664.

— Emplazando a Braulio Ibáñcz Arnedo p. 744. 
Encargando la busca de una yegua, p. 1052.

536? 708baStU dG bÍenCS d6 Mariuno Pé,'e^ CoboS.’ps. 408, 

617 744 m JaCÍnt° Carl°8 DOm,n#uez García, ps. 4 76, 

967 Idem de Mariüno José Crespo Pío, ps. 539, 768 y 

1016 ,dem Jerónimo Rodríguez López, ps. 808, 939 y

Citando a Eustaquio García, p. 407.
— Idem a D. Pascual Sevilla, p. 992.

rir^a®nlCÍa de,Zara90za. - Publicando el acta de ejecu-
H, < p se,,tencia de pena de muerte impuesta a Fe
lipe Pasamar Gregorio, p. 440. ’

Barcelona. — Emplazando a los parientes de la presun- 
r J .hi2da cLotiíde L"rras‘l Agusao, p, 7«. p ”

ginas 6 y 6¡7.®U 08 Hll0“S SÍ“'S 6,1 MOneV°’ P6" 

— EncarBundo-la busca y capturo de Abrahán Calvo
Seilono y Pascual Mingóte Cebolludo, ps. 117 200 232 
prTdo. p'ieo. ederoa de D•' Paacu=|l‘l Tem-' 
re^”^0 'a bU9Ca de 108 Be

ci6~ M“riano de ,a Presen,a-

Borja. Subastas de bienes de:
• edro Ibáñez Yoldi, sitos en Novillas, p. 117. 

edro Almoragin y Faustina Guilarte, ps. 118, 259.
Cesáreo Gal indo, en Talamantes, ps. 119, 267, 423.
Marcelo Olal Sigüés, en Calcena, p. 199, ,
— Cuando a cuantas personas tengan interés en las 

n nrX.°neS del RegÍSlr0 Civil de Bisimbre antes de 
procedel a su reconstitución, p. 188.
p.756!°LÍflCandO Unü senlencÍQ a Petra Ruiz Cembrano, 

— Idem id. a Pablo Pérez Sanmartín, p. 800.
'am0ChanoT Rti^rgando la busca de las reses que se .

Lra|ld»n’ p\984,, | . .^em de Sixto’Rodríguez López, ps. 808, 940 y 1015
Calatayud. — Subastas de bienes de: , herida — Citando a las personas que puedan contri-
-rancisco Bartolomé Grima Hernández, ps. 376, 575 JU , a reconoeimienlo del cadáver de un hombre en- 

y , lc, , a margen izquierda del rio Segre finca
Sociedad Santos Júlvez y Compañía, p. 792. de. Sr• Abadal, a un Km. de esta ciudad, p. 168. '

ln ^in efecl° las l*e<I u isi lorias expedidas para nni9?"0, ~ 5;Llando 6 un sujeld «Podado «Paco el am-
la captura de Inocente Herrero Huertas, p. 72. huíanle», p. 376. r UU1
r >"7 Una P|,ovidencia a Telesforo Ignacio .. Madrid'Ho8Pftal. — Llamando herederos de D. Virai-
García Cabello, p. 364. 8 ho Zaragozano Galiano, p. 248. M

— Citando a los parientes del presunto incapacitado Medinaceli. — Encargando la busca y captura de Pas- 
Florencio Guillén Chueca, p. 663. P«eitaao„ CU8| Alonso Büi|a, pi 528/ ) [ iu iu ue i as-
M7i™AUwÍand0 el flallecimiento del Procurador don vi|M°lra de RubieloS-“ Encargando la busca del serno- 
Manano Navarro, a los efectos de la devolución de l i v1^11 te que se reseña, p. 928.
fianza por aquél constituida, p. 908. Pi ar.-Subasta de una estufa de desinfección ps 47
Pn7n? rndO,lr MPu’Íentes de un suJeto desconocido, I y170, ■
cuyo cadáver fué hallado el 23 de noviembre último, bajo 
ol puente de hierro del Real, término de Terrer, p. 1020.

Cariñena. — Subastas de bienes de:
Román Rodrigo Artigas, silos en Longares, p. 46.
Pascual Serrano Rubio, en Pozuelo, p. 118

276l0ym475MarUneZ Y880 y 0tr08’ 60 Herrera' Ps< 119/

Juan Francisco Crespo, ps. 136, 284 y 475, 
Antonio Benedl García, ps, 583 y 775.

Idem de fincas sitas en las afueras de esta ciudad 
y paseo de María Agustín, p. 47 y 171.
nnn de una Gasa en la calle del Azoque y de
una posesión en término de Mamblas, p. 872 J

— De efectos, p. 906. '
- — De telas varias, p. 907.

— Idem de vienes de:
192 y 895,ef“ G“rc‘“ Benedl’ Sit09 6,1 Co9ue“<í“. P»- 12, 

D, Maximiano Aguarón, p. 292,
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Joaquín Maza Pardillos, ps. 408 y 652,
D . Felipe Valiente Gil y D.a María Bernal Medrano, 

p. 487.
Vicenta Pradels Goldaraz, p. 784.
Dionisio Serrano Francóet, p. 952.
D.a Muría Josefa Sanjuán Bodes, p. 1048.
— Citando a D.A María Sanjuán Bodes, ps. 60 y 436.
— Emplazando a los que se crean con derecho a im

pugnar la demanda de D. Julio Ferrer Huici, para de
clarar la presunta muerte del ausente D. Florencio 
Ferrer Gracia, p. 72. .

— Idem a la herencia yacente de D. Francisco Mon- 
forte de Aliaga, ps. 120 y 312.

— Citando a los que se crean con derecho a la heren
cia do D. Francisco Crescencio Gastón y Brun, p. 128.

— Notificando una sentencia a Cipriano Pérez Molina, 
p. 160.

— Citando a D. Daniel Benedi Campillo, p. 200.
— Emplazando a los herederos de D. Salvador Ar- 

naudas, p. 224.
— Notificando una sentencia a D.® María Josefa San

juán Bodes, p. 268.
' —Citando a quienes conocieran un hombre de las 
señas que se indican, el cual filé muerto por el tren 
éntrelas estaciones de Zaragoza y San Juan de Moza- 
rrifar, p. 284.

— Notificando un fallo a Julio Andrés Yuzalaga, pá
gina 376.

— Idem una providencia a José Gisbert, p. 424.
— Llamando a los parientes de D. Alfredo Sáinz Az- 

nárez, p. 492.
— Notificando una providencia a los herederos desco

nocidos de D.® Josefa García Benedi, p. 592.
— Citando herederos de D. Fernando Manuel Gargallo 

Orcalla, p. 800.
— Notificando la absolución de los procesados Ama- 

lio Bubio Berbén y Clara Enguita Navarrete, p. 815.
— Idem una sentencia a Miguel Andrés Legua, p. 816.
— Notificando un fallo a Esteban Jiménez Andrés, 

p. 907.
— Citando a las personas que en la larde del 5 de di

ciembre último presenciaran el acto de resistencia y 
alentado llevado a cabo por Pedro Navas Sauz contra 
el Inspector de Policía Urbana D. Francisco Valiente, 
p. 968.

— Requiriendo al pago de una mulla al procesado 
Áureliano Seguar Gil, p. 1020. .

Pina. — Subastas de bienes de:
Matías Faure, p. 96.
Agustín Moré Gombao, sitos en Calaceite, ps. 120 y 296.
Cesáreo Montañés Con ti non te, p. 216.
Francisco Francés Espinosa, p. 260.
Pamplona. — Cédula citando a Eustaquio Escabués Ber- 

mejÁ, p. 44.
San Pablo. — Subasta de un campo en La Almunia, 

ps. 216 y 428.
— Idem de una casa en Pinseque, p. 388.
— Idem de varias fincas de los cónyuges D. Miguel 

Ruiz y D.® Pía Luna Baquedano, ps. 719 y 984.
— Idem de id. de Josefa Lozano e hijos, p. 775.
— Idem de efectos, ps 860 y 1000. "
— Idem de una máquina de cobrar, otra de escribir y 

otros varios efectos, p. 868.
— Citando a los más próximos parientes de D. Leo

poldo Ruiz de la Torre, ps. 46 y 96. .
— Idem a los id. de Brígida Vidaurre Ezquerro, p. 72.
— Notificando una sentencia a la herencia yacente de 

D. Pascual Romeo Frix, p. 52.
— Idem id. a Melchor Domeque Luesma, p. 144.
— Citando a los herederos de D. Salvador Arnaudas, 

p. 144.
— Idem a D. Pedro Francisco Arjona de Leiva, pági

nas 160 y 200.
— Llamando herederos de D. Mariano Castillo Benito, 

p. 208.
— Citando a Carmen Mollalbán Plou y Juan Feliciano 

Ñoñi, p. 364.
— Notificando una sentencia a Luis Rubio Ruiz y a 

Andrés Francés Barcenas, p. 392.
— Citando a Teresa Sauz Ábarlo, p. 436.
— Notificando una sentencia a Gumersindo Pascual 

Maganto, p. 476. .

— Citando a los partícipes del billete núm. 1.060 de la 
Lotería Nacional, sorteo de 12 de julio de 1915, p. 548.

— Encargando la busca de un semoviente de las señas 
que se expresan, p. 612.

— Notificando una providencia a los descendientes 
de D.® Teresa Soler Labadía, p. 664. x

— Idem otra id. a Pedro López Villuendas, p. 700.
— Declarando la ausencia en ignorado paradero de 

D. Antonio Aured López, p. 720.
— Citando a D. Martin y D. Mauricio Llanos, D. Hipó

lito Olla, D. Antonio Blanco y D. P. Garrido, p. 720.
— Idem a la persona que se crea con derecho a unos 

60 Kg. de maíz, sustrajdos en el mes de octubre, p. 776.
— Idem id. de un saco de trigo ocupado a Antonio Bar

tolomé Moran Torres (a) Ruso, p. 776.
— Idem id. a quien guiando un carro en la mañana 

del 18 de noviembre por el Campo del Sepulcro notare 
la falta de unos seis kilos de remolacha, p. 859.

— Idem herederos de D. Alejandro Sicourel AngeJ, 
p. 968.

— Notificando un fallo a D. Santiago Comín, p. 1056.
— Idem otro a Nicolás Martin, p. 1056.
Soria. — Citando a un descanocido de las señas que se 

indican, p. 876.
Sos. — Subastas de tincas o efectos de:
Juan Ramón Sala, p. 43. " »
Benito Blanzaco, ps. 364 y 528.
Mallas Aguerrí Muñoz, p. 524.
Tomás Béseos Bueno, p. 800.
—Cédula notificando un auto a María de las Nieves

Vaquero, p. 60
—Citando herederos de Juan Ramón Lasóla, p. 208.
—Idem a Juana Añaños, p. 452.
Tarazona. — Cédula emplazando a los herederos o ha

bientes-derecho de D.a Angela Molinos Goñi, p. 44.
—Subasta de bienes de D. Mariano Lacosla Pardo, 

p. 179.
—Idem de D. Benito Gil Andia, p. 188.
Teruel.—Emplazando a Manuel Gómez Sánchez, p. 5.48.
Tortosa. — Citando a las personas que puedan aportar 

algún dato respecto a un joven de 14 a 16 años, cuyo ca
dáver fue hallado el 8 de agosto flotando en aguas del 
rio Ebro, en término municipal de Cherta, p. 452.

JUZGADOS MUNICIPALES .

Aguarán. — Subasta de una tinca en Corera propiedad 
de D. Santiago Bretón, p. 876.

Anón. — Anunciando hallarse vacante la plaza de Se
cretario, p. 928.

Arlza. — Citando a D. Pedro Gil Rodríguez, p. 576.
— Condenándole al pago de pesetas, p. 652 .
Ateca. — Citando a Juan Martínez García y otros, 

p. 868.
— Sentencia absolviéndoles, p. 940.
Berdejo. — Subasta de un campo de los herederos de 

Jorge Rubio Sánchez, p. 28. .
• Calamocha. — Citando a José Bielsa Juncar, p. 20.
Calatorao. — Subasta de tincas de Luis Martínez Los 

Arcos, p. 92.
Caspe. — Declarando rebelde a D. José Sancho Lázaro, 

p. 128.
—Subasta de bienes de su propiedad.
Cimballa. — Citando a los herederos de D 8 Venancio 

Julián Ruiz, p. 576. ’
Egea de los Caballeros. — Subasta de un corral propie

dad de Mariano Aláyeto Mañero, p. 260.
—Idem de una casa propiedad de Mariano Alayelo 

Mañero, ps. 576 y 816.
—Idem de un campo de D.® Engracia Villarreal Garosa

p. 652. . •
Figueruelas. — Citando a los herederos de Catalina 

Hernández, p. 1032. ■
La Almunia. — Anunciando hallarse vacantes las pla

zas de Secretario y Suplente, p. 724. , ,
Luna. — Citando herederos de D. Dionisio Bernués 

Samper, p. 540.
MUel. — Subasta de fincas de Luis Sancho Oria, p. 868.
Nuez de Ebro. — Citando a José Leandro Muzas y José 

Jordán Martínez, p. 84.
Osera. — Subasta de una finca propiedad de D. Rober

to Solanot Samper, p. 524.
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Paracuellos de Jiloca. — Citando a la gitana Ramona 
Díaz Jimeno y dos más, p. 60.

Pilar. — Citando ai presidente del Circulo Lealtad Jai- 
mista, ps. 112, 268 y 328.

■—Llamando herederos de D. Roque Josó Logroño 
Torres, p. 260.

—Citando a D.8 Lucía y D.a Pascuala Casanova Garda 
p. 424. ’

—Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario 
suplente, p. 876. •

—Citando a D. José Durillo, p. 968.
—Notificando una sentencia a D. José Durillo, p. 1052.
—Subasta de una casa en Codo, p. 908.
—Idem de una viña, sita en Torrero, p. 1016.
—Idem de una máquina de imprimir «Minerva», pá

gina 1016.
— Citando a D. Gregorio Izuel Conejos, p. 640.
Riela. — Citando a José Gambín Alvaro, p. 32.
—Idem a Mariano Embid Sauz, p. 72.
—Declarando rebelde al mismo, p. 136.
—Citando a Marcos Carnicer Serón, p. 560.

Rueda de Jalón. — Emplazando a D. Pedro Domínguez, 
p. 144.

Sádaba. — Emplazando a la gitana Eduvigis Jiménez 
Botul, p. 752.

San Pablo. — Notificando una sentencia a D. Enrique 
Olmo, ps. 24 y 32.

—Subasta de una casa en Pinseque, p. 152.
—Idem de fincas de Pedro Velázquez Bernal, ps. 540 

y 860.
Tarazona. — Subasta de una finca propiedad do Flo

rentino Ramón Martínez, p. 192.

JUZGADOS MILITARES

Guadalajara. — Citando a las personas que puedan 
aportar algún dato respecto al soldado Pedro Martínez 
y Martínez, p. 548.

Zaragoza. — Citando a las personas que el 10 de no
viembre, viajando en el tren correo de Madrid a Barce
lona, presenciaran la evasión de un preso conducido 
por la Guardia civil, p. 800.

IMPRENTA DEL HOSP1OIO
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